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Versión Pública de Resolución RR-3558/2023, que contiene información

clasificada'como confidencial

Fecha de elaboración de la

versión pública.
Veintinueve de septiembre de dos mil

veintitrés.

II. Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

Acta de la Sesión número 23 de fecha dos de

octubre de dos mil veintitrés.

El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación del RR-3558/2023

documento del que se
elabora la versión pública.

V. Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que la conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente
de la página 1.

VI. legal,
indicando el nombre del

Fundamento Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a ia Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de ia Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados qel Esítído'de^uebla.

ordenamiento, el o los
artículos,

párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

fracción(es).

VIL Nombre y finna del titular del
área.

Com inflada
No n Islas

VIH. Nombre y firma del
responsable del testado

I
1

mSecretaria de Insm

Mónica María AIvS yoiGárcía
Instituto de Transparencia,|j| Acceso a la
Información Pública y Frotación de Datos
Personales dei Estado de Puebla.

IX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada
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Sujeto Obligado:
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Expediente:
Folio:

H. Ayuntamiento de Cuautlancingo, Puebla
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Sentido de la Resolución: SOBRESEE y REVOCA PARCIALMENTE

Visto el estado procesal del expediente número RR-3558/2023, relativo al

recursos de revisión interpuesto por

en lo sucesivo la persona recurrente, en contra del H. AYUNTAMIENTO DE

CUAUTLANCINGO, PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a

dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El doce de enero de dos mil veintitrés, el entonces solicitante presentó vía

electrónica, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud

de acceso a la información pública, la cual fue registrada con el número de folio

210431023000007, la cual consistió en lo siguiente:

“con respecto al ejercicio fiscal 2021 y 2022:
01.‘ Relación de conceptos e importe de gasto realizada por concepto de adornos
navideños. En el caso de iluminación que estuviera incluido en su costo en algún

contrato de alumbrado público, indicar el monto que corresponde por este
concepto.
Importe y descripción de regalos, despensas o cualquier otro tipo de bienes
entregados a servidores públicos con motivo de las fiestas decembrinas.

02.- Importe total y descripción de los gastos en forma analítica, de apoyos, ayudas
o servicios proporcionados a la población en general con motivo de las fiestas

decembrinas o temporada invernal, incluir cualquier tipo de apoyo proporcionado
por el DIF municipal por el motivo que se indica.
03.- Importe total de gastos realizados por eventos artísticos, culturales o similares
realizados con motivo de las fiestas decembrinas. Relacionar actividades realizadas.

04.- Importe total de aguinaldo pagado a trabajadores del H. Ayuntamiento, incluir
organismos de la administración publica municipal. Incluir cualquier otro pago

reaiizado con motivo asociado a fiestas decembrinas (vales, compensaciones, gkU
Importe total de aguinaldo pagado a funcionarios públicos por elección popular.^^
Copia digital en versión pública del contrato que se tenga vigente con motivo de
alumbrado público. n
05.- Número total de trabajadores sindicalizados (en caso de tenerlos). /
06.- Número total de empleados de confianza (no se incluyen los cargos de elección

popular). '
07.- Total de vehículos propiedad del H. Ayuntamiento. De ese total señalar cuanths^
son patrullas, ambulancias y/o camiones recolectores de basura.

08.- Total de motocicletas propiedad del H. Ayuntamiento. De ese total señ^ah
cuantas se destinan a Seguridad Pública.

Tei: 1222) 309 60 60 wAW.itaipue.org.mxAv S Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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09.- Total de perros que forman parte del contingente canino utilizado en seguridad

pública. (En caso de tenerlo)
10.- Total de cámaras de vigilancia instaladas, señalando cuantas están funcionando

al 31 de diciembre de 2021 y 31 de diciembre de 2022.
11.- Totai de operativos reaiizados en el año 2021, 2022 con motivo del control de

alcoholímetro u otro motivo.

12.- Total de policías adscritos a labores de seguridad pública.
13.- Total de servidores públicos adscritos a protección civil.

14.- Importe total pagado de octubre a diciembre de 2021 y de enero a diciembre de

2022 (por separado) con motivo de la renta de carpas, sillas, mesas y aparatos de
sonido para eventos diversos dei H. Ayuntamiento.
15.- Importe total pagado con motivo de arrendamiento de computadoras,
impresoras y/o multifuncionaies, fotocopiadoras. (por separado)
16.- Copia digital en versión púbiica del contrato suscrito y vigente para recolección

y disposición de ios deshechos sólidos (basura) en su caso contrato respectivo por
uso de relleno sanitario o cualquier otro relacionado con la recolección,

clasificación, transporte o disposición final de los deshechos sólidos.” (Sic).

Señalando en su solicitud de acceso, como Modalidad de Entrega: "Sectrónico

a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la Plataforma

Nacional de Transparencia”.

r^l diez de febrero de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado notificó la respuesta a la solicitud de

^femación, en los siguientes términos:
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jOFiaO: UT/78/2023
Solicitud de Acceso a la Informaddn UAI>13/20Z3

C. ESTIMADA (O) SOUCfTANTE
PRESENTE.

Por medio de presente reciba un cordial saludo y con ftmdamcnto en lo dispuesto por los artículos 16 y 17 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; lO y 11 del Reslamcnto de

Transparencia y Aneso a la Información Pública del Municipio de Cuautlancingo. hago de su conocimiento
que a efecto de dar seguimiento a su Scriidtud de Acceso a la Información con número de foSa

210431023000007, recibida a través del sistema SISAI 2.0. registrada con el folio interno UAl-13/2023. se
requirió a las éreas competentes de este H. Ayuntamientoa fin de que remitieran la Información de respuesta

correspondiente en el ámbito de sus facultades y funciones, por lo tanto que se Informa lo siguiente:

Mediante oficio número DCVO(K}8/2023, suscrito por la Contadora General de este H. Ayuntamiento por el

cual remite la siguiente información:

• Respecto al numeral 4: importe tote/de aguina/do pagado a trabajadores de! H. Afvntamíento.
ia21-$4,63d,B66.00

Z022- $7^72,903^8

• Respecto al numeral 05: no se cuento con trabajadores s/ttdleeOzodos

• Respecto al numeral 06: Número tota/ de trabajadores de conflama
2021-809

2022- 883

Mediante ofido número 074>CMUN>2Ú23. suscrito por la Contralora Munidpat de este H. Ayuntamiento, por

cuanto hace al numeral 07 remite lo sigtáente: Informo que este H. Ayuntomíento cuenta con 130 unidades

de!parque ueMculary lO unidades de reealeec/dn de basura.

Por otra parte, mediante oficio número SSPSVPC6/OSP/014/2O23 suscrito por el Secretario de Seguridad

Pública, Vididad y Bomberos de este H. Ayuntamiento remítela siguiente respuesta en cuanta a los numerales

07.08.09,10 yl2: “con fundamento en el txrtíeulollO.- la Ley General del Sistema Nodonol de Seguridad

PubSea Párrafo cuarto; Se dosifica como reservada lo Información contenida en todas y ceda una de las
Bases de Datos del Sistema Nacional de Informodón, asi como los Registros Nodenates Y la Información

contenido en eOos, en materia de detendenes, tnformadón criminal, persorto! de seguridad público,

personal y equipo de los servidas de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares,

^téfooos celulares, medidas cautelares, sohidones alteras y formas de termbtadán anticipada,
sentendodos y los demás necesarias paro la operodán dd Sistema, cuya consulta es exclusiva dejas,
tnstitudoaes de Seguridad Pública que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores púbUcos

que cada Instltudón designe, por lo que el púbOeo no tendrá occeso a lo Informodón que en fítas ^
contenga^

Aunado a lo anterior, en lo que respecta a la respuesta correspondiente a los numerales 07,08,09,10 y 12

de su solicitud, le informo que se actualiza dentro del supuesto de información reservada que se encuentran
enelanículoll3 fracciones I.V. Vil y XIU de la Ley General deTransoarencia vAccesoa la Información Pública

y 123 fracciones i. IV. VI y XU de la Ley de Transparencia y Accesoa la Información Pública del Estadode
puesto Que, la apertura de la Información requerida comprometeria la ca paridad de reacclór^de la Se
de Seguridad Pública ViaQdad y Bomberos, Vialidad y Bomberos, y por ertde se pondría c

seguridad o salud de los habitantes del Muniopio de Cuautlancingo. por lo que, dichi

>a.

:ai‘j

peligro
Infomv s\

página 1 de 2

t

I

> Teí: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
V

3



Sujeto Obligado:
. Ponente;

Expediente:
Folio:

H. Ayuntamiento de Cuautláncingo, Puebla
Nohemí León Islas

RR-3558/2023

210431023000007
f.3-i7iro K ;san:pa?£vca accíso a la
JifOÍ.'vLAQCN ílilCA v t^TFCCCN OC
CATOS PCÍSONALESIXL ESTADO C£ PUEBLA

i^^UAUTLANCiNGO
■ MASprospcro

GOBIERNO
MUNICIPAL
CUAUILANCtNCO 702V702A

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

OnaO: UT/78/2023
encuentra clasificada como reservada, la cual fue confirmada mediante sesiones del comité de transparencia

SE-Cr/i2/08/2022 y SE-CrC/16/01/2023.

En relación al numeral IH En etperiodo 2021-2022se reoJbann un total de 66 operativos de aícahotlmetro
en el municipio.

Respecto al numeral 13: te Informo son 19 ekmattos los que eonfitrmen el personal adscrito a el área de
Proteccióo CMI.

Asimismo, respecto al numeral 16 de su soDotud le informo que, a través del memotándum SG.160/2023,

stncrito por et Secretario de este H. Aytmtamlcnlo, remite el convenio de conceskln para la prestación del

servido para disposición final de residuos sólidos urbanos celebrado en fecha 17 de febrero de 2016, y que a

través del siguiente código QR podrá visualizar y/o descargar dicho convenio:

Respecto a los.numerales 01,02,03,14, y 15 el Director de Adquisiciones de este H. Ayuntamiento a través

del ofido 007/2023/AOQUlSiClONES, mendona lo siguiente: “^reladón a estos ptmtos le Informo que dicha

Información es de gran volumen, motivo por el cual le soBdto tenga a bien designar hora y dio pora que fa

persona Interesada en dkha Información sepresente ente et Departamento de ContabíBdadpara reoíaar

la consulto correspondiente^

Aunado a lo anterior, con fundamento en el articulo 7 fracdón VIII, 1S3,156 fracdón V y 164 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la tnformadón Pública del Estado de Puebla, siendo que (a información soGdtada

corresponde a dos ejerdeios fiscates Implica el ^ocesamiento de documentos cuya entrega y/o reproduedón
sobrepasa tas capaddades técnicas de este sujeto obligado para cumplir con la soQdtud en comento dentro

dd plazo establecido para dicho efecto, por lo que se pone a dispodción del solidtante los documentos en

consulta directa, salvo la información clasificada. En todo casóse fadlitará su copia simple o certificada, previo

pago ornforme a la rwrmatrvidad aplicable, sin necesidad de realizar una sdldtud de acceso a la Información,

asi como su reproducción por cualquier medio disponible en las Ittstaladortts de este sujeto obligado. Por lo

que. se le Informa que; con previa ota, ojenta con treinta días hábiles en términos de tas disposidones y

procedimientos aplicables, en horario de ofídna, para hacer dicha consulta en las ofidnas que ocupa el

departamento de adquteidones en ta Presidenda Munldpal de Cuautiartdngo.

Sqotro partíadar, le reitero mi respeto.

‘’OIAUnANONCO MAS PRÓSPERO*

ATENTAMENTE

CUAUTLANCINGO, PUEBLA; A 07 DE FEBRERO DE

UC ARIAONA MARINA FLORES ROMERO

TITUIAR OE LA UNIDAD OETRANSPARENOA DE CUAUrtANONGO, PUEBLA.

PágVi3 2de2

TOi El veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, la persona recurrente presentó

recurso de revisión por medio electrónico, ante este Instituto de Transparencia

^^so a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en lo

I
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sucesivo el Instituto; expresando su Inconformidad con la respuesta otorgada a

la solicitud de Información.

IV. El dos de marzo de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente de este

Instituto de Transparencia, tuvo por recibido el recurso de revisión asignándole ■

ei número de expediente RR-3558/2023 turnando los presentes autos a esta

Ponencia a su cargo, para su trámite, estudio y, en su caso, proyecto de

resolución.

V. El día cinco de abril de dos mil veintitrés, se ordenó admitir el medio de

impugnación planteado, asimismo, se notificó el mismo a través del Sistema de

Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia

a las partes y al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, a

través de dicho Sistema, se le requirió para que rindiera su informe respecto del

acto recurrido, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base para

la emisión de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes. De

igual forma, se hizo constar las probanzas aportadas por la persona recurrente

y se le precisó el derecho que le asistía para manifestar su negativa a la

publicación de sus datos personales, poniéndose a su disposición el aviso de

privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión,

informándosele de la existencia, características principales, alcances y

condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos person^sT
asimismo, se le tuvo por señalado correo electrónico, como medio para reclSc

notificaciones.

VI. Con fecha quince de mayo de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, e hizo del

conocimiento a este Órgano Garante que con fecha veintiséis de abril de dos mil
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veintitrés, remitió a la persona recurrente un alcance de respuesta, adjuntando

las constancias a fin de acreditar sus aseveraciones, por lo que se ordenó dar

vista a este último para que manifestara lo que a su derecho e interés

corresponda, con el apercibimiento de que con o sin su manifestación se

continuaría con la secuela procesal correspondiente.

Asimismo, y para mejor proveer se requirió al sujeto obligado, remitiera en un

término de tres días hábiles, en copias certificadas la prueba de daño y el acta

de comité de transparencia con la aprobación de clasificación de información

reservada.

vil. El ocho de junio de dos mil veintitrés, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

proveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento. Y se

tuvo a la autoridad responsable dando cumplimiento al auto que antecede.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por

su propia y especial naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación alguna respecto al punto sexto del auto

admisorio y tampoco lo hizo respecto a la publicación de sus datos personales y

por lo que se procedió a decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los

autos para dictar la resolución correspondiente.

^jxultlmo, se ordena ampliar el plazo por una sola vez para resolver el presente

asunto hasta por veinte días hábiles, por ser necesario un plazo mayor para

el estudio de las constancias.
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VIII. El día cuatro de julio del dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla; 10 fracciones III y IV, 23. 37, 39 fracciones

I, II y XII de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla; 1 y 13 fracción I, del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos

Personales.

K'
Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracciones III y Vi de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, en virtud de que la persona recurrente manifestó como

motivo de inconformidad la clasificación de la información como reservada y la

entrega de información en una modalidad distinta a la solicita.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Le>M^
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Los presentes medios de impugnación cumplieron con el requisito

exigido en el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infomi^i^V
Pública del Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro tíel

término legal.
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Por otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud

de que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden

público y de análisis preferente.

Ahora bien, el sujeto obligado en su informe con justificación anexó entre otras

pruebas copia certificada Acuse de recibo de envío de notificación del sujeto

obligado a la persona recurrente de fecha veintiséis de abril de dos mil veintitrés,

en el que remitió a la persona recurrente un alcance de su respuesta inicial; por

lo que, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento señalada en el

numeral 183 fracción III del ordenamiento legal en la Materia en el Estado de

Puebla.

Bajo este orden de ideas, en el medio de impugnación en estudio, se observa

que el entonces solicitante se inconformó con la clasificación de la información

solicitada, como reservada respecto a las preguntas número 7, 8, 9, 10 y 12, y

por la entrega de información en una modalidad distinta a la solicitada respecto

a las respuestas marcadas con los números 1,2, 3, 14 y 15.

Por lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en

alcance de su respuesta inicial le proporcionó respuestas directas a las

preguntas 1,2, 3,14y15y transcribe parte de la Prueba de Daño y del Acta de

■Gemité de Transparencia con aprobación de clasificación de la información como

:&eiTada respecto a las preguntas 7, 8. 9,10 y 12.

El alcance de respuesta respecto a las preguntas 1, 2, 3, 14 y 15, se realizó en

i&;férminos siguientes:

AvSOte 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. CP 72000 Tel (222) 309 60 60 www.itaipue.org,mx
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Ponente:
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UNIDAD OETRANSPARENCIA

OnCIO: UT/169/20Z3
SoDcltud de Acceso a la Información UAI>13/2023

C ESTIMADA (O) SOUCfTANTE
PRESENTE.

Por medio do presente reciba un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por los artkulos 16 y 17 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Póblica del Estado do Puebla; 10 y 11 dd Reglamento de

Transparenda y Acceso a la Información PóbDca dd Municipio de Cuautlandngo. hago do su conocimiento

que a efecto de dar seguimiento a su Solicitud de Acceso a la Información con rtúmero de folio

210431023000007, recibida a travós dd sistema S1SA1 2J0, registrada con el folio Interno UAi-13/2023, en
alcance a mi similar 117/78/2023, se informa lo silente:

1. Relación de conceptos e Importe de gasto realUada por concepto de adornos navideños.

En el caso de Iluminación que estuvfero Incluido en su costo en olgón contrato de

alumbrado público. Indicar el monto que corresponde por este concepto. Importe y

descripción de regatos, despensas o cualquier otro tipo de bienes entregados a servidores

públicos con motivo de los fiestas (fece/n&r/nos.

Mediante efido número S3/702?/AODLl/SICIOJVf^ suscrito por el Director de Adquhidones de este

H. Ayuntamiento Informo tos siguiente:
£n oras de dar cabal amrplimento a tos Inconslstendos presentados, hago de tu conocimiento la
siguiente Ittfónnotíón referente o lo soUdtado.
En cuanto at elerddojheo!2021 se tíene registrado lo slgulence,*

INTtRIIOOANTE 1: ADORNOS NAVIDCROS, REGALOS, DESPENSAS O CUAlQUtER

' BIEN ENTREGADO A'SCRVIDORESPÜBUCOS'.'
ILUMINACION DEL PARQUE RECREATIVO EL AMEYAL. PRESIDENCIA Y JUNTAS

AUXILIARES

'.C MONTO •-"ivt;..

Sl.032,647.09

REGALOS COMV1VKJ PRESIOCNCIAS431.S8a.00

Respecto o! elerddofiscal2022 hasta el momento se tiene lo siguiente InfOtmodóm

INTCRROGANIC S: ADORNOS NAVIDCflOS, REGALOS, DESPENSAS O CUAlQUttR ^
" - PIEMCNTRCOAOOASERVtOÓRESPÜBUeOS ''^^--^' '••MONTO;

ADOftNOS NAVIOCNOSS130q.711.24

SasaGOOOO DESPENSAS PARA 6L M. AYUNTAMIENTO

ftCCAlOS DE PARA EL CONVIVIO OE NN DE aRO DEL AYUNTAMIENTOS330.1S001

Z. Importe total y descripción de los gastos en forma analítica, de apoyos, ayudas o senHCttss

propordotHtdos a la población en general con motivo de las fiestas decembfínasJo
temporada Invernal, incluir cualquier tipo de apoyo proporctonodo por el DIF muhiclpiii.

por el motivo que se Indica.

Mcdtonle ofido número53/2023/AOQVISiaON€S, susaltopor el Director de Adquisiciones de esi
H. Ayuntamiento Informo lossigulente: v/
fn aras de dar cabal cumplimento a tas laeonsístendas presentadas, hago de su eonodn^irfo)
siguiente Información referente a lo solldtado. fj

Nó^ldell

I

I

Tel; (222) 309 60 60 wvyv/.itaipue.org.mx ,Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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OFICIO; UT/169/2023

En cuanto ale¡erddoflscol2021 se tiene refjistreda lo siguiente;

. INTtRROQANTE 2: APOYOS, AYUDAS O SCRVIQOS POR MOTIVOS DE LAS ;
■ ~ . FIESTAS OECtMBRINAS • ■ ' - ' • '

AGUINALDOS PARA EVENTOS NAVIDEÑOS EN PARQUE AT,<EYAL Y JUNTAS

' AUXILIARES

. MONTO \

S10«.400.(X>

Respecto el ejercido fiscal 2022 hasta el memento se tiene h siguiente Información;

INTERROCANTE 2: APOYOS, AYUDAS O SERVIOOS POR MOTIVOS DE LAS FIESTAS

^ • DECEM8RINAS ;
AOQUlSItlON DE AGUINALDOS NAVIDEÑOS PARA POSADAS

' MONTO

$417.600.00

3. Importe total de gastos realUados porevenfos artísticos, culturales o similares realliados

con motivo de tos festos ft(?cem6r/nos. Retodonor actividades reotiíados.

Mediante ofido húmero S3/2023/ADQUISiaONES, suscrito per el Director de Adquisiciones de

ei(e H. Ayuntamiento Informa losdgdente:
En eras de dar cabal cumplimento a los Inconsistendas presentadas, hago de su conodmiento la

siguiente ¡nformadón referente o lo soUdtado.

En cuanto ol cjerddo fiscal2021 se tiene registrado h siguiente;

INTERROCANn 3: EVENTOS ARTÍSTICOS, CULTURALES, O SIMILARES A LAS

FIESTAS OECEM ORINAS •
MONTO

PISTA OE HIELOS1.392.CQO.OO

Respecto al ejerddopscat 2022 hasta el momento se tiene lo siguiente Infotmadón;

INTERROGANTE 3: EVENTOS ARTÍSTICOS, CULTtNULES, O SIMILARES A LAS

. FIESTAS DECEM6R1NAS ’ -

ARRENDAMIENTO DE PSTA OE HIELO PARQUE MAGICO AMEYAl

MONTO ■

S1.S08JOODO

PACO FIESTA LA MAGNÍFICA PRE POSADAS028.000JO

PRESENTAaOW OE GRUPO KLAXYKEROZ EN lA JUNTA AUXILIAR DE CHAUTENCO

PRESENTAOQN OE GRUPO LOS MERO?! EN LAiUNTAAUXnJAR PESAN LORENZO

PRESENTACIÓN OE GRUPO LOS CHES EN LA JUNTA ALDOUAR DE SANaORUM

S14S.C00-0Q

SU9.200.00

S141J20.00

PRESENTACION DE GRUPO COMBO LOCO$174^0.00

a. Importe total de aguinaldo pagado a trabojodores del H. Ayuntamiento, induir

organismos de ¡o admlnlstradón pública municipal. Induir cualquier otro pago realizado

con motivo asodado a fiestas decembn'nas (vales, compensaciones, etc.) Importe total

^_jt¿l3e^ulnaído pagado a funtíonorlos públicos por clecdón popular. Copla digital en
público del confrofo que se tenga vigente con motivo de alumbrado púbfíco.

Mediante ofido número DC/0008/2023, susaítoporla Contadero General de este H. Ayunlom/e/ito

remite la siguiente Informadón:

'—arte total de egulneldopogedo o trabojodores ddH. Ayuntamiento,

_ íiSÍ,630,886.00
$7,872,503.48

m

PigtuzdeiS
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UNIDAD DETRANSPARENOA

OFICIO: UT/169/2023

S. Número total de trabajadores sindkalUados (en eaio de tenerlos). Informo que este H

Mediante apelo número DRH/OOe/2023, SMcrlto por el director de Recursos Humanos de este H.

Ayuntamiento, remite la siguiente Información:
Me permito Informar que la actual administración 202J- 20Zd, no cuenta con personalslndlcalUado.

6. Número total de empleados de conpomo (no se índuyen los cargos de elección popular).
Mediante oPcIo número DC/0008/2023, suscrito por la- Contadora General de este H.

Ayuntamiento por d cual remite la siguiente Información:
a número total de t/abajadores de confania son los siguientes.

202S-B09

2022‘883

7. Total de vehículos propiedad del H. Ayuntamiento. De ese total señalar cuantas son

patrullas, ambulancias y/o camiones recolectores de basura.

Mediante opcio número 07A-CMUN 2023, suscrito por la Contralora Munidpal de este H.

Ayuntamiento, remite lo siguiente: Informo que este H. Ayuntamiento cuenta con Í30 unidades

del parque vehicular de las cuates 10 corresponden a camiones recolectores de basura y no se

cuentan con ambulondas.

Por otra parte en lo que respecta a la respuesta correspondiente el numeral 07, espedpcamente

Total de Unidades oue conforman el oaraue vehiculor aslanado footrulles.) de su soHdtud, le

Informo que se actualiza dentro del supuesto de Informadón reservado que se encuentran en el

articulo 113 paedones I, V, Vil y XIII de la Ley General de Tronsparenda y Acceso a la Información

Pública yl23fraulones I, IV, W y XII de la ley de Transparendo y Acceso a la Informadón Pública

del estado de Pueblo, puesto que, la apertura de la Informadón requerida comprometería la

capaddod de reacción de la Secretaría de Seguridad PiJW»ro Vialidad y Bomberos, Vialidad y

Bomberos, y por ende se pondría en peligro la vida, seguridad o salud de los habitantes del

Munldph de Cuoutlandngo, por lo que, dkho Informadón se encuentre dasipcedo como

reservada, la cual fue confirmada mediante sesión del comité de tronsparenda 5f-

CTC/Í6/01/202X

f
8. Total de motocleletas propiedad del H. Ayuntamiento. De ese total señalar cuantos se

destinan a Seguridad Público.

Informo que este H. Ayuntamiento cuenta con 19 matoddetas.

En lo que respecta o la respuesta correspondiente el numeral 08, espedficamenle dg.

Unidades: motocicletas.) de su satldiud, te Informo que se actualiza dentro del supuesta^
Informadón reservada que se encuentran en el articulo 113 fracciones I, V, VH y Xlll de l<fj^
General de Tronsparenda ^ Accedo a la Información Pública y 123 fracciones I, IV, VI y XII de wíejí.
de Tronsparenda y Accesa a la Informadón Pública del Estado de Puebla, puesto que, la apertura

de la Infarmadón requerida comprometería la capaddod de reacción de la Secretaría de Seguridad

Pública Vialidad y Bomberos, Vialidad y Bomberos, y por ende se pondría en peligro la ird^
seguridodosolud de los habitantes delMunldplo de Cuautlancíngo, porto que, dicha Inform^ á/ft

) de 11
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OnCIO: UT/169/2023
se encuentra dosipcada como reservada, fa cual fue confirmada mediante sesión del com/f¿ de

transparencia SS^CTe/16/01/2023.

9. Total de perros que forman parte del contingente canino utlIUodo en seguridad pública.

(En coso de tenerlo)

En lo que respecta o la respuesta correspondiente el numeral 09, eseedllcamente Total de perros
que forman earte del contingente con/no de su solicitud, le Informo que se ectuoflro frenfra del

supuesto de Información reservada que se encuentran en el artículo 11$ fracciones I, V, Vil y XIII

de lo Ley General de Tronsparenelo y Acceso a la Información Pública y 123 fraedones I, IV, VI y XII

de la Ley de Tronsporenda y Acceso a la tnformedón Público del Estado de Puebla, puesto que, la

apertura de la Informadón requerida comprometería la capaddad de reoedón de lo Secretoria de

Seguridad Pública Vialidad y Bomberos, Vialidad y Bomberos, y por ende se pondría en peligro la

vida, seguridad o salud de ¡os habitantes del Munidplo de Ci/out/ondri^O/ per lo que, dicha

Información se encuentro dasifieada como reservada, la cual fue confirmada mediante sesión del
comitá de transparencia 5E-CTC/16/01/2023.

10. Total de cámaros de vigilancia Instaladas, señalando cuantas están funcionando al 31 de

didembre de 2021 y 31 de diciembre de 2022.
11. En lo que respecta a la respuesta correspondiente al numeral 10, espedfieamentc Total.de

cámaros de víaíloncla Instaladas v funcionando en el Municlolo de su sollrítud, le Informo que

se octualUa dentro del supuesto de Informadón reservada que se encuentran en el arllevlo 113

fracciones l, V, VllyXlll de la ley General de Tronsparenda y Acceso a le Informadón Pública y

123 fraedones I, IV, VI y XII de la Ley de Tronsparenda y Acceso a la Informadón Públka del
Estado de Pueblo, puesto que, le apertura de la Informadón requerida comprometerla la

eapoddad de reaedón de la Secretarla de Seguridad Pública Vhllded y Bomberos, Vialidad y

Bomberos, y por ende se ponriWio en peligro lo vida, seguridad o salud de los habitantes del

Munidplo de Cuaut/onc/npo, por lo que, dicha Informadón se encuentra dosifieodo como

reservado, lo cual fue confirmada merilontc sesión del comité de tronsparenda SE’

aC/16/01/2023.

12. Total de operativos realizados en el oño 2021, 2022 con mofiVo del control de

olcobollmetro u otro motívo.

Mediante efido número SSPSVPC8/OSP/014/2023, susalto por el Secretario de Seguridad Público

de este H. Ayuntamiento informa que se realizaron un total de G6 operativos de alcoholímetro en

elmunldplo.

13. Total de policios adscritos a labores de seguridad público.

í^faip^ respecto o la respuesta correspondiente al numeral 12, esoedllcomente Información
.Sjefyrenn a expediente laboral de elementos adscritos a la Sccretnrla de Seautfded Pública, de

le informo que se actualiza dentro del supuesto de Informadón reservada que se

enaÍMUan en el articulo 123/racctoncs t V, VllyXlll de h Ley General de Tronsparenda y Acceso

a la Informadón NbÜea y 123 fraedones l,tV, VI y XII de la Ley de Tronsparenda y Acceso a la

:::::¿Informadón Pública del Estado de Pueblo, puesto que, la apertura de la Informadón requerida

^^^^írometerla h capaddad de reaedón de la Secretaría de Seguridad Pública Vialidad y

'"^^^nberas. Vialidad y Bondreros, y por ende se pondría en peligro la virio, seguridad o salud de

N^na 4 de XI
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fos habitantes del Muiüdplo de CUautíondng^ por lo que, dicha Infomadóo se encuentra

dosificada como reservado, la cual fue confimada mediante sesión del com/té de transpannda

se<rc/s2/o^22.

14. Total de servidores públicos adscritos a protección cMI.

Afeáronte apelo número SSPSVPC8/OSP/014/Í023, suscrito por el Seentarlo de Seguridad NbUai

de este H. Ayuntamiento Informa que son 29 elementos tos que conforman el personal edserito al
área de Protección CMI.

15. Importe total pagado de octubre a diciembre de 2021 y de enero a dia'embrc de 2022

(por separado) con modvo de lo renta de carpos, sillas, mesas y aparatos de sonido pora

eventos diversos del H. Ayuntamiento.
Mediante opdo número 53/2MJ/A£«3ÜÍSIOON£S; suscrito por el Director de AdquMdones de

este H. Ayuntamiento Informa los siguiente:

£n eras de dar cabal cumplimente a los Incotulslendas presentadas, hago desuconodmiento la

siguiente Informerión referente a lo solicitado.
En wanto el ejercldopscol2021 se itene registrado lo siguiente;

MONTO
INnRROGANTC 14: RENTA OE CARPAS, S1UAS, MESAS Y APARATOS DE SONIDO

‘ . • PÍÚWE>rtírósbnrtRSOSOaH.AYUWAMI£NT6í^ »'.>
*

í

ARRENPAOCWA$157.841.10

SISTEMA OE AUDIO$8.352.00

Respecto al ejerciciopscal2022 hasta el momento se tiene la siguiente Infamación;

INTERROGANTE 14; RENTA OE CARPAS, SIllAS. MESAS V APARATOS DE SOraOO;.

• ■ •• TpARAtvENTÓSDIVERSOSD£tH.'AYUNTAMItNTd-MONTO

ARRENDADORA$1.231.112.65
SSTEMADC AUDIO$626,60600

16. Importe total pagado con motivo de arrendamiento de computoe/oras. Impresoras y/o

multi/unclonales,fotoeopíadoros. (porseporodo)
Mediante opele número $3/2023/ADQUISíaONeS, suscrito par el Director de Adqulslclonefdc'
este H: Ayuntamiento bdorma los slguténte:
En oías de dar cabal cumplimento a los Incónsistenelas presentadas, hago de su eonodml^^^
tígulente Información referente a lo solicitado.
En cuento el ejercicio fiscal ^121 se tiene registrado lo Pgutente;

[NrEAROGANTE 15: ARRENDAMIENTO DE COMPUTADORA^ IMPRESORMY^C
' ' \\ MÜÍT1fUNaONAU5'.POTOCO^OftAS .r o V ..'MONTO

fOtOCOPIAOORAS$8.125,28

Respecto al eferddo fiscal2022 hasta el momento se tiene la siguiente In^rmadón;

PigtnaSdeil
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iriTCAROGANTE IS: ARRENDAMIENTO DE COMPUTADORAS, IMPRESORAS Y/

- ■ MULTlfUNaONAÍE$,POTOCO«ADORAS • • ~ ■MONTO

fOTQCOPIADORASS410.5?8.64

\i

En efecto, de la respuesta se desprende que la autoridad contesta

adecuadamente respecto a lo solicitado. Ya que de la información desplegada

se observa lo siguiente:

De la pregunta oí.- Relación de conceptos e importe de gasto reaiizada por concepto de

adornos navideños. En ei caso de iiuminación que estuviera inciuido en su costo en aigún

contrato de aiumbrado púbiico, indicar ei monto que corresponde por este concepto,

importe y descripción de regaios, despensas o cuaiquier otro tipo de bienes entregados a

servidores púbiicos con motivo de ias fiestas decembrinas. Responde; Del año de dos

mil veintiuno, monto de iluminación del parque recreativo el Ameyal, Presidencia

y Juntas Auxiliares y monto por los regalos de convivio de Presidencia. Del año

dos mil veintidós, da monto por los conceptos de adornos navideños, despensas

para el Ayuntamiento, y regaios para el convivio de fin de año.

Respecto al cuestionamíento 02.- importe totai y descripción de ios gastos en forma

anaiítica, de apoyos, ayudas o servicios proporcionados a ia pobiación en generai con

motivo de ias fiestas decembrinas o temporada invernai, inciuir cuaiquier tipo de apoyo

proporcionado por ei DiF municipai por ei motivo que se indica. Responde: Del año dos

mil veintiuno, da e! monto por aguinaldos para eventos navideños en Parque

Ameyal y Juntas Auxiliares. Y del año dos mil veintidós, proporciona monto por

adquisición de aguinaldos navideños para posadas.

[Respecto al cuestionamíento 03.- importe totai de gastos reaiizados por eventos

,^otíí^ic^, cuituraies o simiiares reaiizados con motivo
de ias fiestas decembrinas.

Reiaciofiar actividades reaiizada. Responde; Del año dos mil veintiuno, da el monto

ggjHa pista de hielo. Y del año dos mil veintidós, proporciona montos por

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 ww'A/.italpue.org.mx
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arrendamiento de pista de hielo Parque mágico Ameyal, pago fiesta la Magnífica

Preposada, presentación del Grupo Klaxykeroz en la Junta Auxiliar de

Chautenco, Grupo Kieron en la Junta Auxiliar de San Lorenzo, Grupo Los Giles

en la Junta Auxiliar de Sanctorum y Grupo Combo Loco.

Respecto al cuestionamiento 14.- importe total pagado de octubre a diciembre de 2021

y de enero a diciembre de 2022 (por separado) con motivo de la renta de carpas, sillas,

mesas y aparatos de sonido para eventos diversos del H. Ayuntamiento. Responde; Del

año dos mi! veintiuno y dos mil veintidós da montos por conceptos de

arrendadora de los insumos y del sistema de audio.

Respecto al cuestionamiento 15.- importe total pagado con motivo de arrendamiento

de computadoras, impresoras y/o multifuncionales, fotocopiadoras . (por separadoj.

Responde; Del año dos mil veintiuno y dos mil veintidós da montos por concepto

de fotocopiadoras.

De lo anterior, se dio vista a la persona recurrente para que dentro del termino

de tres días hábiles siguientes de estar debidmente notificado, manifestara algo

en contrario respecto al alcance de respuestas antes indicado, sin que, esta haya

expresado algo, tal como quedo establecido por acuerdo de fecha ocho de junio

de dos mil veintitrés.

Ahora bien, la ampliación de la respuesta iniciaLproporcionada por el sujeto

obligado al agraviado se observa que este último modificó el acto, al dar

respuestas directas a las preguntas 1,2, 3,14 y 15, es por ello, que en virtud de

los razonamientos vertidos y con fundamento en lo dispuesto por los artícuf^A
181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso aTa

Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante d^rmiha
SOBRESEER el presente recurso por modificación del acto reelamadoí/^
haberse proporcionado la información de interés del solicitante en la modalidad
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requerida, en los términos y por las consideraciones precisadas, respecto a las

preguntas señaladas de la solicitud de acceso.

Ahora bien; respecto a! motivo de inconformidad de la clasificación de la

información como reservada respecto a las preguntas?, 8, 9,10 y 12, no modifica

el acto; por lo que, no se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el

artículo 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en consecuencia, el presente asunto será

estudiado de fondo.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en

el tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

La persona recurrente, a través del medio de impugnación que nos ocupa,

textualmente señaló:

“E¡ gobierno municipal de Cuautlancingo no entrega ¡a información solicitada

indicado que se trata de información clasificada y que a su juicio no fundado ni
motivado, ai solicitar: 07, 08, 09, 10 y12 07.~ Total de vehículos propiedad del H.
Ayuntamiento. De ese total señalar cuantas son patrullas, ambulancias y/o
camiones recolectores de basura. 08.- Total de motocicletas propiedad del H.
Ayuntamiento. De ese total señalar cuantas se destinan a Seguridad Pública. 09.-

Total de perros que forman parte del contingente canino utilizado en seguridad
pública. (En caso de tenerlo) 10.- Total de cámaras de vigilancia instaladas,
señalando cuantas están funcionando al 31 de diciembre de 2021 y 31 de diciembre
de 2022.12.- Total de policías adscritos a labores de seguridad pública.

En cuanto a otros asuntos, aduce que se trata de gran volumen, lo cual resulta

contradictorio, en virtud de que lo solicitado no representa tal gran volumen y bien
se puede proporcionar en el formato PDF, como otros municipios lo hicieron. Sin
embargo la autoridad ha sido recurrente en ocultar la información y no
proporcionarla como se comprueba con las denuncias presentadas por separado.
Como se aprecia, se solicita el importe total y no ios documentos, por lo que se
rfesume a reportar una cifra.

\Entuanto a los contratos suscritos por tal motivo, se deben publicar en la PNT, lo
que en la especie el gobierno municipal no ha realizado. 14.- Importe total pagado
de octubre a diciembre de 2021 y de enero a diciembre de 2022 (por separado) con

^^noii^de la renta de carpas, sillas, mesas y aparatos de sonido para eventos

^ .^^iversos del H. Ayuntamiento. 15.- Importe total pagado con motivo de

*=^^endamiento de computadoras, impresoras y/o multifuncionales,
totocopiadoras. (por separado 01.- Relación de conceptos e importe de gasto

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P 72000 Tel' (222) 309 60 60 ww'//.itaipue.org.mx
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realizada por concepto de adornos navideños. En el caso de iluminación que
estuviera incluido en su costo en algún contrato de alumbrado público, indicar el
monto que corresponde por este concepto. Importe y descripción de regalos,
despensas o cualquier otro tipo de bienes entregados a servidores públicos con
motivo de las fiestas decembrinas. 02.- Importe total y descripción de los gastos
en forma analítica, de apoyos, ayudas o servicios proporcionados a la población
en general con motivo de las fiestas decembrinas o temporada invernal, incluir

cualquier tipo de apoyo proporcionado por el DIF municipal por el motivo que se

indica. 03.- Importe total de gastos realizados por eventos artísticos, culturales o
similares realizados con motivo de las fiestas decembrinas. Relacionar actividades

realizadas. Como puede apreciarse, no existe tal volumen excesivo de información

que no pueda ser otorgada en esta solicitud." (Sic)

El sujeto obligado remitió informe justificado en los siguientes términos:

CONTESTACIÓN

A efecto de garantizar el derecho de acceso a la información pública, la Unidad de Transparencia

giró atento oficio a el departamento de adquisiciones, para que este manifestara lo que conforme

a derecho correspondiera, por lo que, mediante oficio, 53/2023/ADQUIS1CIONES, el Director de

Adquisiciones remite información complementaria a la referida solicitud.

Atendiendo a lo anterior, en fecha veintiséis de abril de dos mil veintiuno, a través del Sistema de

Comunicación con Sujetos Obligados de la PNT, mediante oficio UT/169/2023 en alcance al similar

UT/78/2023, se brinda respuesta completa, fundada y motivada al solicitante, desglosando punto

por punto su petición, de lo que se desprende que, este sujeto obligado brindó respuesta

congruente, fundada y motivada a la solicitud que nos ocupa.

Por lo que, se puede verificar que la respuesta emitida por este Sujeto Obligado NO ha vulnerado

los derechos del hoy recurrente, toda vez que la misma se encuentra apegada a derecho y se brindó

de conformidad con los elementos que este sujeto obligado tiene a su alcance.

Página 3 de 4

PRUEBAS

DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente copia de las constancias que Integran el expediente

13/2023, prueba que tiene relación con todos los hechos y manifestaciones en el capftW
correspondiente y con la que se pretende probar que la expedición del acto impugnadofue realizada-

en apego a la legalidad.

Por lo expuesto y fundado, atentamente solicito:

ÚNICO. Se me tenga en tiempo y forma rindiendo informe dentro del Recurso de Revisión, erd >

términos precisados en ei presente oficio y en su oportunidad procesal sea confirmado eta'-
recurrido por estar apegado a derecho. \
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Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas anunciadas por las partes

dentro del presente asunto.

En relación con los medios probatorios aportados por la persona recurrente se

admitieron:

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de respuesta a la

solicitud de acceso folio 210431023000007, de siete de febrero de dos mil

veintitrés, dirigida al solicitante emitida por la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

Documental privada que, ai no haber sido objetada de falsa, hace prueba plena

con fundamento en ios artículos 265 y 268 de! Código de Procedimientos Civiles

para el Estado Libre y Soberano de Puebla, artículos de aplicación supletoria en

términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública dei Estado de Puebla.

En relación con ios medios probatorios aportados por ei sujeto obligado se

admitieron:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de oficio

P.080/2021 con nombramiento de la Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado, a favor de Ariadna Marina Flores Romero de fecha quince de

^ octubre de dos mil veintiuno, firmado por el Presidente Municipal.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de oficio

^~tW728/2023 de fecha trece de enero del dos mil veintitrés, dirigido a varias áreas

(^^sujeto obligado firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia

solicitando respuesta a la solicitud de acceso folio 210431023000007.

UDOU^NTAL pública.- Consistente en la copia certificada de oficio

‘-^fa778/2023 de fecha siete de febrero del dos mil veintitrés, con respuesta a la

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P 72000 Tel (222) 309 60 60 w'AW.itaípue.org.mx
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solicitud de acceso folio 210431023000007 dirigido al solicitante, emitida por la

Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de Acuse de

entrega de información vía SISAl, respecto a la solicitud de acceso folio

210431023000007, de fecha diez de febrero de dos mil veintitrés, emitida por la

Plataforma Nacional de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de oficio

UT/167/2023 de fecha veintiuno de abril del dos mil veintitrés, con solicitud de

datos para informe justificado, dirigido al Director de Adquisiciones firmado por

la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de oficio

UT/169/2023 de fecha veintiséis de abril del dos mil veintitrés, con alcance de

respuesta a la solicitud de acceso folio 210431023000007, dirigida al solicitante

emitida por la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de Acuse de

recibo de envío de notificación del sujeto obligado al recurrente, respecto al

recurso de revisión al rubro indicado, de fecha veintiséis de abril de dos mil

veintitrés, emitida por la Plataforma Nacional de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia de Acta de sesión

extraordinaria del Comité de Transparencia , número SE-CTC/16/01/2023 de

fecha dieciséis de enero de dos mil veintitrés, con Prueba de Daño y

confirmación de clasificación reservada, por un plazo de cinco años, respecto

al total de las unidades que conforman el parque vehicular, específicamente

patrullas y motocicletas asignados a la Secretaría de Seguridad Pública,

Vialidad y Bomberos, total de perros que forman parte del contingente canj^^
y total de cámaras de vigilancia instaladas y funcionando en el Municíptor^

derivado de la solicitud de acceso a la información 210431023000007.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia de Acta d

extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha doce de agojícH

sesión

e dos mi

veintidós, con Prueba de Daño y confirmación de clasificación reserva
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respecto a los expedientes armamento, resultado de exámenes de control y

confianza de los elementos policiales, información relativa al Certificado Único

Policial (CUP) y la CUIP (Clave Única de Identificación Permanente) de los

elementos activos en el municipio, expedientes de denuncias y sanciones a

elementos adscritos a la Secretaría de Seguridad Pública, información referente

a expediente laboral de elementos adscritos a la Secretaría de Seguridad

Pública, incluyendo salarios mensuales, correspondiente a la respuesta de

diversas solicitudes efectuadas.

Con relación a las documentales públicas tienen pleno valor, en términos de lo

dispuesto por el artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles para el

Estado Libre y Soberano de Puebla; respecto a la instrumental pública de

actuaciones, se le concede valor probatorio pleno por su naturaleza, en términos

del artículo 336, del Código citado con antelación, ambos artículos de aplicación

supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

De los medios de prueba aportados por la persona recurrente a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia de Puebla, la cual quedó registrada con

número de folio 210431023000007, por ser éste uno de los medios que las

. personas pueden utilizar para hacer llegar a los sujetos obligados sus solicitudes

de acceso a la información, tal como lo disponen los artículos 146 y 147 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el Estado de Puebla,

^ual forma corre agregada en autos la respuesta otorgada por el sujeto

'^^^Qbljgado, misma que la persona recurrente impugnó al considerar que la

autorida¿xesponsable no atendió a lo solicitado, de ahí que este Órgano Garante

determinar si se acredita o no el acto reclamado por la persona

rKurrente.
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Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se

resuelve, se advierte lo siguiente:

La hoy persona recurrente, a través de la solicitud de información realizó

dieciséis cuestionamientos, requiriendo al sujeto obligado electrónicamente,

respecto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno y dos mil veintidós, con motivo de

las fiestas decembrinas; importe de gasto por adornos navideños, en el caso de

iluminación en su costo en algún contrato de alumbrado público, indicar este

monto, descripción e importe de regalos, despensas entregados a los servidores

públicos, importe total y descripción de gastos de apoyos, ayudas o servicios a

la población, tipo de apoyo de que dio el DIF municipal en esa temporada,

importe gastos por eventos artísticos y relación de actividades, importe total de

aguinaldo y cualquier otro pago por la temporada tales como vales y

compensaciones. Importe de aguinaldos a funcionarios de elección popular,

versión pública digital del contrato vigente de alumbrado público, número total de

trabajadores sindicalizados, de confianza. Total de policías adscritos a seguridad

pública, a protección civil, patrullas, ambulancias y camiones recolectores de

basura, motocicletas y el número asignado a seguridad pública, perros (del

contingente canino de seguridad pública), cámaras de seguridad especificando

cuántas están funcionando al corte de treinta y uno de diciembre de dos mil

veintiuno y dos mil veintidós, total de operativos alcoholímetros en dos mil

veintiuno y dos mil veintidós. Importe total de octubre a diciembre de dos mil

veintiuno y enero a diciembre de dos mil veintidós por renta de sillas, carp|^
mesas, equipo de sonido para eventos. Importe total pagado por arrendaniréS^

de computadoras, impresoras y multifuncionales, fotocopiadoras y copia digital

de la versión pública del contrato vigente por recolección y disposiciói/^
desechos sólidos, por uso de relleno sanitario o cualquier otro relacionado c^
la recolección de basura.
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En ese tenor, el sujeto obligado al responder dio respuestas directas a las

preguntas 4, 5,11,13, mediante código QR proporciona el contrato solicitado en

la pregunta 16. Respecto a las respuestas a los cuestionamientos 1, 2, 3, 14 y

15 puso a consulta directa la información solicitada y clasificó como reservada la

información respecto a las preguntas 7, 8, 9, 10 y 12, con fundamento en el

artículo 123 fracciones l, IV, VI y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública en el Estado de Puebla, confirmada por la Sesión de Comité

de Transparencia número SE-CT/12/08/2022 y SE-CTC/16/01/2023 de fecha

veintidós de marzo de dos mil veintitrés.

En consecuencia, el entonces solicitante se inconformó con la respuesta y

presentó el medio de impugnación que nos ocupa, alegando como acto la

clasificación de !a información como reservada respecto a las preguntas 7, 8, 9,

lOy 12.

Por su parte, el sujeto obligado al rendir el informe con justificación que le fue

solicitado en autos, básicamente reiteró su respuesta inicial, e intentó

perfeccionarlo enviando un alcance de respuesta a la persona recurrente

transcribiendo parte de la Prueba de Daño y del Acta de Comité de

Transparencia con aprobación de clasificación de la Información como reservada

respecto a las preguntas 7, 8, 9, 10 y 12.

Ahora bien, se observa que ia persona recurrente no impugna las respuestas

otorgadas a los puntos 4, 5, 6, 11, 13 y 16 de la solicitud de acceso a la

información, por tanto, las respuestas a dichos numerales se consideran

ár^ntidas por ei particular, generando que no se lleve a cabo el estudio de las

^jsipas en la presente resolución.

^^^^SÍrviendo de base de lo anteriormente manifestado, lo dispuesto en la tesis

^rí^rudencial de la Novena Época, Registro: 176608, Instancia: Tribunales

Tel' (222) 309 60 60 wwvv'.itaipue.org.mxAv 5 Ote 20r Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P 72000

22



Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

H. Ayuntamiento de Cuautlancíngo, Puebla
Nohemí León Islas

RR-3558/2023

210431023000007-VS'ITU'O ce ACCaOA LA

hFOfiMAOCM aiXUCA t F=OTeCCON K
D^’CS PtraL-OfOLéS ca C'iCO DE PL£61A

Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, diciembre de dos mil cinco,

IVlateria(s): Común, Tesis: VI.So.C. J/60, Página: 2365, bajo el rubro y texto

siguiente:

‘‘ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL

RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se

impugnó por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro

no previsto por elia o si se hace una simpie manifestación de inconformidad,
tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar,

confirmar o modificar ei acto redamado en amparo, lo que significa
consentimiento dei mismo porfaita de impugnación eficaz.”

Antes de entrar el estudio dei fondo del asunto que nos ocupa, es importante

establecer que el derecho de acceso a la información se encuentra consagrado

en el artículo 6, inciso A, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, el cual establece que los ciudadanos de un país democrático pueden

acceder a la información que se encuentre en poder de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, sin acreditar un interés

jurídico u afectación personal para obtener la información que esté en poder del

Estado; en consecuencia, este último tiene la obligación de entregar la misma, a

las personas que requiera dicha información, toda vez que este derecho

fundamental está regido por el principio de máxima publicidad, garantizando así

la entrega de la información a las personas de nuestro país con los limitantes

que establece la Carta Magna y las leyes que regula este derecho, en virtud de

que la información puede ser reservada temporalmente por razones de interés

público y confidencial por protección de los datos personales y la vida privada de

las personas.

De igual forma los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, ^2;f^^\ón V

fracción IV, 152, 153 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Puebla, establecen que ios sujetos obligadoí j
tienen el deber de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgandoa

L
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los solicitantes la información que les requieran relacionada con el ejercicio de

sus funciones, ya que, como se ha mencionado es una obligación entregar la

información que hubieren generado a la fecha de la solicitud, es decir actos

existentes y concretos, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos

establecidos, que la información solicitada está prevista en alguna de las

excepciones contenidas en la Ley de la materia, de igual forma, establece que

una de las formas para dar respuesta a las solicitudes es indicando a los

ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica completa o la fuente en donde

puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada.

N

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época,

sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro

XVIII, Marzo de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

"A CCESO A LA INFORMA CIÓN. IMPLICA CIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o.

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte

que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se

reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la

información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto

el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J.

54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO

A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y

SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer

aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía

personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un

confexío de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que

f^snel segundo, brinda un derecho coíectivo o social que tiende a revelar el

\ emisleo instrumental de la información no sólo como factor de

^^^tmrealización personal, sino como un mecanismo de control

'Insíi ucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las

características principales del gobierno republicano, que es la publicidad

decios actos de gobierno v la transparencia en el actuar de la

adfmmstración, conducente v necesaria para la rendición de cuentas. Por

principio de máxima publicidad incorporado en el texto

constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la

'información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por
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excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación

secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá

clasificar como confidencialo reservada, esto es, considerarla con una

calidad diversa."

Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión

que nos ocupa, se observa que el entonces solicitante realizó dieciséis preguntas

al Ayuntamiento de Cuautlancingo, en las cuales respecto a los numerales 7, 8,

9, 10 y 12, clasifico la información como reservada, por lo que, este último en su

informe justificado envió un alcance de respuesta con dos Pruebas de daño, de

la manera siguiente:

'Cuautlancingo
■ MAS prospero

GOBIERNO
MUNICIPALno >

I[W
ruA*íii 7o?)v6i-’.

UNIDAD DETRANSPARENCIA

OFICIO; UT/169/2023
SoPcilud de Acceso e la Informacidn UAI>13/2023

C ESTIMADA (0) SOUCITANTE
PRESENTE.

Por medio de presente reciba un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16

la tey de Transparencia y Acceso a la Informacidn Pública del Estado de Puebla; 10 y 11 del RcglamcntrTHe
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Munidplo de Cuautlancingo, hago de su^
que a efecto de dar seguimiento a su Solicitud de Acceso a la Información con i

210431023(^0007, rcdbida a travós del sistema SI5AI 2.0, registrada con el folio Interno
alcance a mi similar UT/78/2023, se informa lo siguiente:

Ic

de

I
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Aunado a lo anterior y con respecto a la respuesta a (os numerales 7,8,9,10 y 12 de la solldtud en comento,

con fundamento en los artículos 104,106 fracción I y 109 de la ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, Qulncuagóslmo primero de (os Uneamlenios Generales en Materia do Clasificación y

Dcsdasiflcadón de la Infornwdón, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, remito como anexo a

esta respuesta (as pruebas de daño correspondientes a la Información reservada.

• En cuanto a la sesión número SE^CTC/IS/OI/ZOIS.

PRUEBADEDAñO:

Qiieílonlajlol26<kíijUfiieftonsfK¡iaiáiyAccesoQhln!om(K¡6nPúbticoddtHoéoiiePtiibb,esto}^^hof)¡kGí}in

tk h pruebo dr do^, ate Coitíti de Troruporendo otíe/ide a h estlpuWo cicwsíoh ¡cita d^;

^ARJÍOJIO126. fn lo opkodón (fe h pruebo de ífa/to, tí ajelo obf^oih debeíájuülpoir que;

I. • la di('u.^ocfór? de ef wform^fí represeflla un rlago rwl dmoOnbk e Afenbi/ieofefe de pvjiildo

sIgnIfIcoUvoolInleféipibVco;

fl. 61 ría^o de peijtíkío qoeapofíd/k ef dfAilgodón sopen tí Intefés pilbSco gcfícfol de que se di/unds, y

l/L La íimitcciy/i se adecúa d príntíph de propoftíonctídod y teptesefllo tí medio nttflos restncbVo

dHpofíSdepofOivIiortípefjuklo.*

Atírtísmo, es preciso señalar que, de acuerdo con tí numeral Ddcimooetovo de hstlfíeon^fítosGerunles en IMerla de

Cfen/fcoción y DesobHfxodín de h Infmod&i asi caito poro lo Efeboroefen de Venhnes Pdblicos, etíotleee que, de.

'cí^bm.'dad con tí artkub 113, frocddn I de ef ley General, podrá conifeerorje corro tnfomtcMn reservado, oqueífe qw

7Brrgr^tfl/áiWürfdodfldbfeo.c/w)Cfflij?eflgrofas/üficter>esocoroodetoftdcroción,faOwfeddeM¿dco,fesfstodo5
■y-fetiíawcipííwrfcfid/cnící o príjervor y resguordor lo vUo, lo soM, lo efí^n’dod y ef e/eickh de ots derecbos de ots

pmMOí, osf coTio poro ef mor) tcnbnfenro dd orden pdbT^O.

5e pone en peSgro tí orden pvbUco evondo lo diJasSóft de ef btformaclófl puedo entapecer las sHlemos de mdittotíin

‘M^todoiol ett moteria de seguridad púMco, meriosfobw o diifcufior afs «rroreqtoí contro ot evoston de reos; o

‘míos&bof^^oílocopútídadde los auforídodes encomfnodas o disuadir o prevenir dlsiurblos sedóles.
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Asimiufío, podrá cowWf/ow como resavada oqucSa gue rcrcfe dotas Que put^eran ser opfomfxídas paro eenorxf la

copoeSdod de reacción de los üístltudoiKS crKorriadiu de h segurkM púbSco. sus pla/ses, esüotcglox, tecnatoff^,
¡nformeefóri sistemas de osmutikodofíes.

£í así b ley Ceneml de Tronsparcocía y Acctío a h It^omadón PúbSca establece en su onkuSo JJ3. froctíones l y XH ío

slgidente:

Como ifíf»mocUfí reseñada podrá dosíflcarse oqucOo ojya publicación:

Omprom&ohseguridodfíocionaílasegutUíadpú^kaola defensa nocioneiycuenteconunprapósi»

genuino y un efecto detfíosaable:

tas que por di^osiciónetpttsa de una ky tengan tolcofóctef, siempre que semeceedes con ¡as bases,

principios y disposkicnes establecidos en esto Ley y rm la cont/tnengañ; asi cnno ots premios cn trotados
Internodonales^'’

Aunado a lo anterior este Comité estímo Importante b maiúfestodo en e¡ oficio de splkJtud suscrito por e¡ scctetorb de

• Segifffdod Público pore} quc menchno ot í^guknie:

*cor>/undomento en elartícvbJJO.'lo ley Cenef^deH^entaflocbKilcfeScgufidadPubitcoPómí/o cuarto; Secbsffkv

como teservoda fa otformodón conie/d^ en todas y codo uno de ots Bases de Ceros delSistetm Hockntí de ir^onnoción, ■

asi como bs BegHtros Nodottoles Yto b/ormodón contenida cn clfcji en mc{«'>o de detentíotses, tr^ormodin afmlnol.,

persanaide seguiUfsii p¿b5co, petsend y eqt^o de ka servidos de seguridad prhada, armamento Y eQdpo. vehkutK,
hutibi dactítores, telífenos eetutores, medkios cautelara, sdudones oiternas y formas de tenr^jodón ontklpado,

sentenebdos y kts demás ixeesartos paro at eperodórt dd Sistemo, {cuya consulto es eraíMíva de los bisiltatíones de

SegutidodPiibSeoqae cst^n/ocuftoEto cn coda coso, o través de bssetviderespúbticix que coda imtítvdón desSgoes parlo

qt^ eipúbiko no tendrá accéso o la In/ofwatíón qM en eBos se eantengonj.

No se puede y debe prepoKbnorestos dotes yo que vuberon totalmente otftmtíáo de Seguridad Pública todo ves que esta

es de carácter genercí par ot cual el hoce* pábSeameMe b infotmodáo requerith se t^jede utÜdirpaioBecoT a coba tKtjos

q;ue cíMttn cooiroto tnkmo.''

u

xa.

La revetodón de b Informoci^ cfectoellntfíéspúbCco que otleyea cuestióa protege, puesto que eltransporentorniímao

de patruBas y irwtockktas con ots gwe cuento b Secretaría de Segurldod Ntdíce, VbJkiad y Bomberos, número de perr^.

del contíngente canino de b mhma Secretaria, esl como el nómero de cótiíofos de vigtbnüo l/ataSodas; puede ser

oprovecíxdoporoaflocertocapockbddercoccfándebsbsiitixionesencútg adasde/aseguríd^pCbBco.pudlefídocousQr
l^jkbotosoctMiodesdeprevenciónypersecucl^dedebtosquesepfeseriten, (ivnjii'^/)aroAocc//renteaen:eri;enctos.

Per otra parte, el comité estima que al dMdgarse b to/ormacbn conie/ddo en ots ejcpsdkntes de seguridad que
^ ' í- ■'eomenganlfífomodóncons^tenteen: .

ÉlA. Total de Unbodes que conforroan el porque vehícutof asignado, espeel/komente po n^t, y

tnotockktittasignodosahSeaeítHbde5egurbíodPi¡blbo.\ñoBdadyBambctos.

Total de perros que forman paite deJccntbgente cankro, y

C Total de cámaras de 'rípSonch Instaladas yfuncbfíaj>do en dlMunltípb

Emitiría que ^versos grupos, coa h fbolídod de kédtk, menoscabar o bbqueor las ocebnes específicos que se

poro la ímestigodón y persecuciin de bs delitos, o (nduso atentor ctmtro ot vida y seguridad de bs persoras cn £

labíianteSdelmunkJpb.

Lo ante/ier, yo que dkha hformixíán se encuadra obssupuestas estabkábs es ei párrafo cuarto dd&tksA ISO de (o

GenenddelSisternaNotíODiddeSegufldodMt^.'Slífroc^^vsl, V, VHyXUdeloLeyGenefoldeTrons^tttKbyA^^
a b Infortnocídn Púbtka y 133ffaeebeua t,IV.V¡yXldeto léyde íronsporencto y Acceso o ot Infirmodin PúÚco de^£^i>^-

/ r

y

d

pj8>na7deU

i
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de Ptíebto, toda va, flwe ol bfMcr Aha fnjomvtíón se viAtetotía la/imddn de Segurídod WMte» Munitíptí, por h uve, oí

hseefpúbSea h hi^modónttqvaldo se puede vtAmrpcro Bevaro cabo ectos que oreAto) contra ot mftnw.

Coneatcnado o k> wüeríof, se hoee/nenciin que coa eifai de sahojuardorh ¡nulidadfideo ifo h segurídod^rídiea de

todo dudoéíno, la dírvlgacün de fo &i/or/nccídn en ittencftJo no es de m<7>w hír/íí compé/odo eco la vanguarda de la

Infomoddn rdotíva a h seguridadpiMca, además de que hsot/Ünidortes iusientados en h ley de Ttotaporentía y Acceso

a lo Informadán Público del Pstodo Puetb son de orden pábDcoyde Interés socioL

ñ¡r (o tonto fCf^sento un riesgo real demosi/oble e rrfcnfíj&oWe en pctfi/kh slgni/icoiívo dd Interés pábBeo, yo que se

estoríj mlnerando lo segiUídodpúbEaycopodiodde respuesta de lo 5e</etoiia de Scovridod PúlAa WoUdodyBomb^
Atudcípol ya que d proporefenor la Iri/ormadón soHdtada. esto pudiera ser aprovedtoda para corwcer la cap&Jdod de

rcocdándelalnstitueJányporendeparterenunpellgiolavkio, hsegurldadotosokddelapobloJóndeCuautkmtífígo
onfe urto emergencia. Por h que, se esüma que d desqo de petjufdo «wf supone ot dividgación de la ¡nformac^ referida

supera el interés púbSco general.

• En cuanto a la-sesión número SE>CKyi2A)8/2022.

PAUPBAOSDAfíO:

Quedortlaito 126 de la ley de TrotuparfíKh yAcccsoahbtfotmadáo PúbSca del Pstodo de Putbh, cjtoWcce ot opUeadán

tk h pruebo de dallo, este Comité de Trarapotenüa atiende a h etílpuhdo d cual o la tetra frice;

•ARTÍCUIO J2& fn ot op&ocíáfl *ot prueba de dallo, tí sujeto obügodo deberá Justi/kar qoe

la divulgación de la It^ctmotíin representa un tiesqo demostratíc c otenf^We efe perjuicio

dgtdfkatívaoliñlaispúlAco;
£t riesgo de perjuicio que stgrondría lo t^vulgadán supero el Interés púbBa> genertí de que te tíifur^, y

lo BmHotír^ se adecuó oí principio de proporckctaHdad y represento d medio menos restrkthro

rSsptuii^para evttortípe^tdch.*

CoTKotefKtdo o lo arteria, es predso sefíalar que ot jcfforfttorf púbPca a un derecho ftumeno y una fundón Al estado a

cargo de ot PederodAr. los cntldodesífílefotívosyhsMunkiidos. cuyosfma son solvagudtdar ki vido. hskbefiades, to
¡ntcgrkíod y tí potrímonio A tos personas, ojícomo conirilwfro ot generodánypreseruodón tWoníifnpáWi'coytopo/
SKtot de conformidad con ot prevWo en ot Constítucíán Ptíltka de los ístodos tto/ctos Mexkonta e> el artlafo 21.

Asimismo, es precito seAob/ que^ A ecoento con tí numeral Oédmo oeurvo de los Uneaml&itos Gcttetala en Mate/lo de

Oasifkadán y D«das.iflcflrtJo de ot Informadán, oU como pota ot Oobotodán de Versiones «¿feas, «roWece q«e, de

eonformidod con elartkuh J Ji/fotcidn /de ot leyCetxrtd, potW consAfc/erse cofno ^ftattvxíóa reservado, cqwito que

crnnprometo ot segurídodpública, ol poner en ptílgro hsfundones o cargo de ot Pederadón. lo Ctottod de W¿da^ tes Caodos

y hs Muttidphs, tadientes o preservar y resguardar la viA. fo sotorf, ot Mr^&tod y tí ejerddo de ots derecftoí de las

personas. oslcemopafotímantensmia¡todeloedfíipúb!ico.

>^DOfi€ en pcHgro tí orden púbSko cuando la afusión de ot bifvmodán puedo enfoip^»* hs sistemas de m^Onadán

httíí^tltvdonol en eroterto de segurídod pÓbSco, menoscobor o dífIcuJtor hs esírofcq.'as ctwUo ot evasión de reos; o

)ft2¡mostoior o Hmltorh capacidad de tes autoridades eiKcmtoodos a diwodi/opev^írdistuttSM sodaks.

.¿slmrvno, podrá censkktarse como resavodo oqwefij <pic «weíe Atas que pud^n ser aprovedsodos poro conocer h

eopoddad de eroccídn de fas otstítwctooes encorgato A ia seguridod pmeo. sus pkmes, estrategias, tecnología,
¡nfomodán, sísfenvu de comutúcodrmes.

ley Genertí de Trottsparoida y Acceso a ot Infotmadán Páblka estoMcce ct su ortfeás i Í3, ftoedones lyXtílh

t.

ll

ta.

íiahfmrioü&n resetvoA podrá dasftwrse oqurito cuyo pubSardárt:
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Cofnp/wncta la scovrifodMciofíai h fttivríiiatípibüca o fa de/tfiso nodono!/cuentecon unpropówta genuino

ywtefeaodemostroble!

I.

tai queporásposleión expreso de una ley tengan (of nnícter, siempre que sean acordes con las bases, prfncJpJes

y disposidones cslob/ccl^ en esta ley y nota contravengan; asícomo ios predstos en tratados ¡ntemodonaks^

Aunado o lo ontcrÁoc este Comité estimo krportofue te manlfestodo en H ofldo de soücitvd suscrito por el Secretarlo de

Segurídod ñlbllca por d que mendona h siguiente:

A h que h Ley General dd Eterno Nacional de Jeguríiloi/ PúbSco en los ort^uto:

i.’ la presente ley es rcfftomenro/ta del artkub 2t de la ComlAucJán Palito de les Estados Unidos fAakanos en moterib

de Seguridad Pública y tkrte por objeto regular la ktegroddn, organlrodón y fuñeionomknto del Sistema Nodonol de

Segaridod Púbika, asi como eslobfeárlo dátríbudón de eonyiefencibs y hs Imes de coordlnodin entre la ^erfcraoári, bs

entidodesfedefotKcs y las Munlo'pios, en esto moterAs.

Sus düposleloñes son de orden pútdko e btetés sodtd y de observan^ genená en todo e! tetrlxotb nodonol.

Artkub 4a> Can el o^io de garontkor el cimfdárJcfíto de hs ptindphs coñUltudonaks de tegoOdodi o^tíddcd.
efkieneh, profesionalismo, hanredei y respeto o los deiedm bumonos, los Integrontes de los Instituciones de Seguddad

PúbSca se sujetanln a los srgfdcntvsobSgachnes:

Preservar hsecfcdo de bs asuntos que por ratdadd desempeño de su fundón ajcwcafí. en términos de los
dIsposkJofíes apSeebfes;

XXL Ahsterterse, confomxohs disposidones ofíicobles. dedoraconocerporcvalqulermedbaquíenno tenga derecito,

decumentos, reídos, imágenes, eonstandas, estafatkos, reportes o cueíquiefotra Información reservado o confidcrtckl
de la que tenga eonodmiettto en ejercido y con motivo de su empleo, cargo o cqmldórt;

209.- La Fede/ociófí. ¡osentídadesfederatNos y ¡os Mankiphs, sumirdst/atón, consoltarányoctuoúrafón h Infoemoelón que
diarlamcfítc se genae u^bre Seguridad PúbSco metHante los sUtemos e Instrumentos tecrtol^kos mpeeth-os, al Eterna

Nodonol de ¡nfarmodón.

JíG.--

Párrafo cuarto; Se dosifico como reservado b InformocUn canter^ en todos y coda una de hs Bases de Datos dd Sistema

Noelonol de ¡nformadórt, oú coma hs Registros Nodoriotes y b Infoimodón arntenido en eOos. en materia de detenciones,
infermodán c/únhot personal de segundad pútíka, persono! y equipo de los servidos de seguridadpftrada. armamento y

equipo, vehículos, huellos dactibres, tdéfonos celulares, medidos eautehres, sduchnes oHemas y/armos de terrdnotíón
anticipada, sentendodos y tas demás necesarios paro la operotlón dd Sistema, (cuya consulta es exclusiva de los

¡nstitutíones de Segurídod Pública que estinfocvitodos en coda coso, a través de hs servidores pUbficos <fue coda Irut^ut^

dcslgrte, por h que d público no tendrá acceso a la hfomodán que en ellos se contengo}.*

Dolfe probable, se esf/mo que h dindgodán de Información deSeguridodPót^, consistente en

1. ¡nfarmodón fc/erenle'a hs expedientes de ormomettUi.
2. ftesuHadodeexámenesdccontroíyeortífontodcloselementospolldoles.

3. Ceniifosdo Cnko PdSüol (CUP) y h CIAP (Oove Úniaj de Idcntifkocián Permanente) de elementos actÁ^'^)»^
municipio. ,

d. Cxpedl&ttes de denundas ysanciofies a ekmntos odsaitos a b Secretorio d Segaridod PúbSco.
5. ir^onnaciíSn referente o eiped^ie hberol dementoí odsaitos a b SeaetoibdeSegmidodPúbtcaJnckiyendo

jflian'os mensudi’es. / )

XlU.

XL

-¡

f.i¡smaqtíeseiteducealqtcorodetisücosespetírKasdebsaima5defuegodeusodehspoSciosdesegt.
sepodrhnpofíerenriesgocuestioetesdcseguridodp^ibcotpuesaportitde htevehcióndehscoiocxeti^
defuegoquep^añhstíemetilosdesegutídadpótíicOtYaque atrmés debdNutgochn sedasiednoi

PiginaStfoll

I
1

Av 5 Ote 201 Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60' www.itaípue.org.mx
29



H. Ayuntamiento de Cuautlancingo, Puebla
Nohemí León Islas

RR-3558/2023

210431023000007

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

-•STirU'D K TiMJCPAÍESCA ACCESO * LA

ifJrORLVkOON stfilCA V poo'ECCOfJ 0£
DATC3 PERSOSAUS Dll ESTACO DE PUESIA

uniVHV i/c tnMnarnnsnwM

OFiaO:UT/169/2023
de repeler o tcpodfiod de ocefán de hPoBtioMtínltípalcntepcsiVaMwsdeSettros, trayendo comigoetrksQoenun

primer momento dirceto o hs elemaitos de tcouildad que pcrtoo estas armosd fuego yoqveestosfonhtoiedeto
^KTvdooes deleilnititudonespoi:dateideeítemufík^porloqverrvelaf1opvedegeñererlaotstnKeMn dchtceco

de h preveneUfí y/o persecucUn deles delitos en gme perjuicio y eadtírbneritoslgnlpeothfo el Inleritp^’eo de to

poblmido efícosodeconaeterse.

la tevefodáo de ta ¡nfomodón afecta el interés póbSco que h Le/en cuestióo protege, puesto que el trampatentor
earocterisOcGS e^>eclfKOs dd ormomento «i cuniAjrv osl romo hs portodores de «los pone en ties^ por uno pane de

forma directa e kmedioto h kitegridod, h vida, h safad y h segurVod de los elementos desegurídodp^ike munkfpal y

per h otro, en atnsecuenelo, se comsmsmete et segutidod de este MunkJpSo, pudkndo causar peijuisio a ets octírldodes de

prevención y persecución de debios que sepresenteri también peta hocerfrente o enieri^enctes.

Concatenado o et anierlof, se ftoce meociín que coa dfiit de salvaguardar la Iniegrl^ física y/o lo seguridodfutldka de

todo audodano.h divulgación de hkiformación en metelón no es de mayor ¡nitris empatado con losahrogxjorda de h

Infotmodón telaVrttohsegurldod púÚico.adctnásdequelasatrlbuQ'onsssusttfítodos en lo LrydeTtartsparencioy Acceso

o lo ífíformodón PúlOco del estado Puebh son de orden público y de kaeris socbL

Por et (onto represento un riesgo reaL demMfoble e IdentifKoble en perjuicio signlfkotb/o dd Interés póbOco, ya que se

estaría vuteensn^ et seguridadpúbEca y copoddod de respc.'esf o de et Secretath de Seguridad PWko VioSded y Bo/r^ws

Muftícteot yo que al propartíonor h Irformodón so^rinatei, esta pudiere ser oproveettada pora conocer lo copoddod de

reaedón de la Instítudón de Bomberos y por ende poner en tm peOgro la vida, lo ícfforfíterf o ef tefud de la poblacián de

Cvwtbndnga ante uno eofásírt/e o oedtfenfe, Paría owi se esdma Q«e d riesgo de petjuida que supone h diwlgoción de

la ^cviTvcten referida supao d Interés pvblice general.

£n ese tenor, es Ittco/xuso que et EmJtodón propuesto se adecuó el principia de propottionoSdod, toda vez qoe exúse un

beneficio mo/or a! tnieiés púbSoe. resavattdo h Infotmoclán consbtente en tn/onnaclón referente a los «jsciíteflles de

ormamenti^ resultado de ejiómenes de control y conpanzo de ets cJernentos pdkhks, írtformodón rehtho al Certlpcado

dnft» PoSciolfCUP) y et CUIP (Cave Onka de tíen^kodón PermonenteJ dedmentos activos en d mmidpio, ¡nfotmotíón

n^^emílc o expediente ettorot ekmertlos odscfítos a te Seuetoiío dSeguridad WfeCco. ¡nduyendo sobrios mersuoles, que

hs perfulcbs que se puedan ocasboorcon su reserva.

Sirve de opoyo la slgulen te tesis:

época: Oéckno (poce. Registro: 2000234, Instancia: Prkncta Salo. Tipo de TesH: Aisfoda, Fuente: Semanorío
ludklaJ de et Federodón y su Goato, (ftvo V, Federo de 2012, Tomo i, Motefia(s}: ConstinKtenoC Teds: lo.

VI¡l/20l2ll0aÍPógltta:656

¡tiFORMAQÓU RSSifP/ADA. LÍMITS AL OíftíOiO- OS ACCESO A lA mFOmAOÓN (LEY «OfRAt DE
TRANSPAñENOA YACCESOA lA inPORfMOÓfi PÚBLICA CUBERNAMENTAL}.

Las fracciones lytl dd segunda párrafo dd artícub 6o. de et Consti'tucten PoEtlm de ets Es tetes tMldos Mexkanos,

• esteblctín que d derecho de acceso o lo hi^matíón puede fánltorse en virtud dd Interés póbBeo ydeb vida

privado y ets (teles perswks. Didas fioctíortes sdh enundon ets^« censb'fi/ctemrimenfe ^blkhs o legítimos
para estabkcer Hmfcoctencs ol atado dcredto, sin embargo, ambos remiten a et leghhdón secundorb pero d

de^oHa de ets supuestos espedfkús en que procedan ets creepefows ewc imquen pte/eger las bknes

• ^con^uei^otes enuneíodos como IMtes ai detceluy de acceso o la Infotmotíón. Así en cumpErrdento al rrandato

/'^'^yconsVwhnaí lo Ley Federal de Ttansporendo y Acceso o to fnformodón W6Sea CubememenioJ «loWece ctes

\^^’^er¡¿ bajo hs cuales hinformodón podró doslfíearsey, eon edte. IMtareloccesodehspofticuhres a et mismo;

^''•^eidalMotmadáneonfdertíoly e/<fcte/omwctenresrvodo. EnhquerespeciaalEmliepfeitistoen et Cemstiiudón,
re/aente o lo protección dd interés púbSco. los ortSaihs 33yl4 de ot/ey esteblecbnin como criterío de
ehsffiicoddn d de ¡nfonnodón reservada. E! primero de hs c/tCcvtes diodos establece un catálogo pen^rteo de

^-Cr^mlentos tojo los cuales deberá reservarse ot Información, te cual procederá cuando lo difusión <k lo

Vte^jtneetefl pueda: 1) comprometer et seguridod nodonol, te seguridad póbUce o et (/e/enso tvxhnal; 2)

^^^Toscobornepcctecteneso retectenes ettemotteneXevi^ dañarh estobSrdadPnanckra, económica emonet orte

poner en riesgo la ddo, seguridod o salud de chuna persono; o 6} cousoff^rjuido td cumpflm/erftj de
^SeSéyes, prevención o verípeocún de deStos, trrtpaitídón de /usttete, recaudación de contiteucteMs^ centre/

PigirtalOdeli
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f.S’'iTurO C£ TS-Ví5PAPC.\£5A 4CC£SO A W

uNfOSMAOÓN =tfCllCA y fsWtECCa’J Dt
DATC3 KRso-NAUs MI esTAOo CE r^isa*

CUAUaÁNniNCO 7<5Jl-ZO«

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

OFiaO:UT/l69/2023
mfgratotio o Obi estrategbi ptoceso!<senprectí¡¡fnlefítos JuristíMonaks, mkfíUvs las moludonfS no tausen
eitoóo. Poroifolodo, con un cfífo^(n&spñ^io<ivc;dcssrpti<^ ctonkuto 14deh leffeéiniiíc íronspotentía

y Acceio o h.btfofmocbn Púbfíco Cobcffíomtntat contStne un cót<}jci0O ^ no gcnirico, tíno efpeclf<o, de

supuestos 07 hi cvoks h tformedón también se ccrt#«íc/cn5 restívatSa: 1} kt que op/esa/rcnfe se cfet^gwe
como cofípdeñtío!. teservodo. comerdoi tesetvoiia o gi^esnomcntd tesetvodo; 2} ;^Tetos ccmerüol, iodustrlal
fiscal. boti€oih,fi(fudañoaotros:3)cmigííxhnespíevics:4)e¡qsedle nies}uflsdktíonaksqtíefíoh<n'oncausodo
estoih; S) ptocedlmlentas de lesponsab^dad cdmlnHifotiva sin retofvddn dcíwiüifo; o 6) ki que contenga

opltihoes, recomcndotíona o puntos de vista de serrídores públicos yguefomm parte de un proceso ft^eretíjo
endcaotaúnnosehubleseodoptodaunadecidindefUdih/a. ComoevidcndoeiSslBdoaíitaior.tisky enuncien
BJ artkuh 14 sapuatos que, si blefi pueden cíoiijkarse dentro de hs ÍSneamlentes genéri^ establetídos en tí
aileufo 13, tí ¡egbiúdof quHo dtítocar de m<xlo que no se presentasen dudas te^ttío a h necesláíd de
con^demilos como inform^'iórt mrrvotA;.

Ocio que se odvkneque, multo procedente b clos^kotíón de tesen/o deb tnformotíúa siguiente:

i, bfotmaciónteferenteok>se*ped!entesdeoím»oento,
2. Ress^adQdeéx6menesdeconxnlycoc\^ontodetostíett\entosp^tíaki.
3. Certi¡kodo únieo PoBtíoí (CUP) y k OJiPiOare Únko de Identífkxión Permonente} de ekmentos activos en tí

mufúciplo.

4. Bfj»£entes de denuíKías ysentíones a eimetitos odscrítos o b Secretorio d Scgunktd Ptídka,

5. liifot'mQd¿(\ referente a expediente hbottí. cíeWCTfoí odsctítos ok^fetaiio de Seguridad WWtoa, Jntíuycndo
dorios mensv&ks.

to oñte/iof, yo rjue dkha bi/ormaóón se encuadra a los supuestos etíobleddos rs típémjo cuarto dtíartkvlo tlOdebley
(SenaoldelSsiema Nocional de Seguridad Púb&a, fodavei. que al brindar dkha informaríártsewlnacfíabfim!^ de
Seguridad Público Municipal, por b que otbocerpótíka h informoción requerida se puede ut^erpara Sevar o cedio actos

que otenCen contra h misma.

Por h (an(i% bs mimbras de este Outíié advierten que b info/mocién onaSioda se ocluofíío dentro dtí supuestoj
InfófTMcbn reseñado que se eneventron en tí arikub 113 fracciones i, V, WyXfíldeloleyG&ieia]de^Qnspof&^
AcetM a b Información PüfcCcti y 123 froctíones l.íV,VfyX]ldetaleytk Transparencb y Acceso o b b^ormoebn mm
del CittMÍo de Pvebh, puesto que, b apertura de b infotmación requerida camprometerb b capacidad de rfccd&r^
SeaetorbdeSegutbadPúbtica Ubüdadysamteíos, y^dodyB^betos, yporendeseportdtbenptíígfa b vida, seguridad
o sohyi de ots haldtantcsdtíMunltífdo de Q/euttonctos^.

Periodo de reservo: De corfortrúdada bs articubs 101, párrafosextoyortkub 1(Ú, úiúmo párrafo deb ley.
transpaterxia y Acceso a b kformotíátr Pótíkoi 124, Úldebtryde Ttansparentío y Acceso a b bdarmotiáh
£stado de Puebb, estabtece que b Información reservada, podrá pe/aianece/eon toUqrácterkostoporunpe^

. olios, establecíenib que ots documentos cbsiifcáfa^ podrán ser destíositfcodos cuando so extíngan bs cawm

orisenabmhma. , ’ /

.Y

b

Sin otro particular, le reftero mi respeto.

'CUAUTIANCINGO MAS PRÓSPERO*

ATENTAMENTE

CUAUTUNCINGÓ, PUEBLA; A 26 DE ABRIL DE 2023

UC. ARIAONA MARINA ODRES ROMERO

TnULAR DE LA UNIDAD DE TRAN^ARENOA DE CUAUTlANaNGO, PUEBLA.

PieüMttdeU

Ahora bien,'para el presente asunto .es factible señalar lo que establecen los

humerales 3, 4, 7 fracciones XI, XII y XIX, 11, 12, 16 ^fracción V, 22 fracción II,
V Tel; (222) 309 6Ó 60 ywv'/'/.itaipue.org.mx
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S£-Itu''0 D£ ''fAMSPAJE^G -V ACX-'SO A LA

il-ífORM-AClON =LieilCA r PWTfCCON RE
DA105 E'EfíSONALLS OZ. ESrACO RE PL€£LA

145, 150, 154, 156 fracción I y 157, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra dicen:

“ARTÍCULO 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,

certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en el
cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables."

“ARTÍCULO 4. El derecho hurnano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.’’

“ARTÍCULO 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

XL Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene

toda persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos

obligados, en los términos de la presente Ley;

XII. Documento: Todo registro de información en posesión de los sujetos obligados,

sin importar su fuente o fecha de elaboración. Es el caso de reportes, estudios,
actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directrices, circulares,

contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o cualquier otro

registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de
los sujetos obligados, ya sea que se encuentre soportado en un medio escrito,

impreso, sonoro, visual, electrónico, informático, holográfíco o cualquier otro;

XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier

medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico

o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los sujetos

obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven, incluida la que

consta en registros públicos”.

“ARTÍCULO 11. Los sujetos obligados que generen, obtengan, manejen, archiven

o custodien información púbiica serán responsables de la misma en los términos de

esta Ley y de las demás disposiciones Jurídicas aplicables...”.

“ARTÍCULO 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la

presente Ley;...”

“ARTÍCULO 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
V. Asesorar y orientar a quienes lo requieran en la elaboración de las solicitudes de

acceso, así como sobre su derecho para interponer el recurso de revisión, modo y

''pi^Zo para hacerlo y en los demás trámites para el efectivo ejercicio de su derecho
"-Tte acceso a la Información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados

\^omJ)etentes conforme a la normatividad aplicable;

“ARTÍCULO 22. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

T II. ponfirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación

^^1^ piazo de respuesta, ciasificación de la información y declaración de inexistencia
^’^'de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados”.

Te\- (222) 309 60 60 'AAA.'wJtaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la

información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y ei Instituto
de Transparencia deberán atendera los siguientes principios:
i. Máxima publicidad;
II. Simplicidad y rapidez;..."

“ARTÍCULO 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la

presente Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá
exceder de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación
de aquélla o de aquél en el que se tenga por desahogada la prevención que en su
caso se haya hecho al solicitante....'"’.

“ARTÍCULO 154. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos

que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo

con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante

manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características

físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá

privilegiarla entrega de la misma en formatos abiertos.”

“ARTÍCULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a
una solicitud de información son las siguientes:

I. Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del sujeto
obligado, no existe o es información reservada o confidencial... ”.

"ARTÍCULO 157. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el

sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada esté prevista en
alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la
información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones”.

a/

Expuesto lo anterior, indudable es que el acceso a la información, al ser un

derecho reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el

deber de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los

solicitantes la información que les requieran relacionada con e! ejercicio de sjjs

funciones, ya que, como se ha mencionado es una obligación ^entrega

información que hubieren generado a la fecha de la solicitud, es decir a^

existentes y concretos, o en su caso, acreditar a través de los mecanismob

establecidos, que la información solicitada está prevista en alguna de fa^
excepciones contenidas en la Ley de la materia.

la
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Al respecto, se invoca la Tesis Aislada 1.4o.A.40 A, de la Décima Época,

sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito, pubiicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro

XVIll, marzo de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado
Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho

fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la

autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743,
de rubro: “ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS

INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su

primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía

personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de

mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda
un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la
información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un
mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de

las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los
actos de gobierno y ia transparencia en ei actuar de la administración, conducente

y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad
incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un

manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por
excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y

justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial

o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

En ese contexto, es necesario precisar lo siguiente:

• Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano

y organismo federal, estatal y municipal es pública.

• La información puede ser reservada, pero sólo de manera temporal y por

razones de interés público en los términos que fijen las leyes.

• -^^ETprincipio interpretativo de este derecho es la máxima publicidad,

protección de la información referida a la vida privada y los datos

personales, en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

• ^^^^ferecho de toda persona de acceder a la información pública sin

esidad de acreditar interés o justificar su utilización.
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En ese sentido si bien, ia regla general es la publicidad de la información en

poder de las autoridades, se establecen dos excepciones: uno, la información

reservada: y dos, la información relativa a la vida privada y los datos personales.

Estos dos conceptos no deben confundirse; la clasificación de reserva es

temporal y sólo puede decretarse por razones de interés público. La información

de la vida privada y de los datos personales, en principio no es divulgadle y esta

protección no se sujeta a un plazo.

Por lo que una vez precisado lo anterior y con base en el contenido del derecho,

así como, en los principios aplicables, se procederá al estudio del agravio

expuesto por la persona recurrente, al tenor de lo siguiente:

En este caso, debemos precisar que básicamente la persona recurrente se

inconformó por la clasificación de la documentación de su interés como

reservada, al haberlo manifestado la autoridad responsable en su respuesta

inicial, reiterándolo el sujeto obligado en su informe justificado y alcance,

respecto a las preguntas “07.- Tota! de vehículos propiedad del H.

Ayuntamiento. De ese total señalar cuantas son patrullas, ambulancias y/o

camiones recolectores de basura, 08.- Total de motocicletas propiedad del

H. Ayuntamiento. De ese total señalar cuantas se destinan a Seguridad

Pública, 09.~ Total de perros que forman parte del contingente canino

utilizado en seguridad pública. (En caso de tenerlo), 10.- Total de cámar^

de vigilancia instaladas, señalando cuantas están funcionando al 31

diciembre de 2021 y 31 de diciembre de 2022, y 12.- Total de policías

adscritos a labores de seguridad pública”.

Como ya se ha indicado en párrafos que preceden, el sujeto obligado, en su

respuesta señaló que la información solicitada por la ahora persona recurrenie

se encontraba catalogada como reservada en términos de lo dispuesto en/t¿&
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artículos 113 fracciones I y Xlll de la Ley General de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, Quincuagésimo primero de los Lineamientos Generales

en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para

la elaboración de Versiones Publicas y 123 fracciones I, iV, VI y XI! de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El sujeto obligado al rendir su informe justificado reiteró su respuesta inicial, y

dio alcance, adjuntando dos pruebas de daño justificando la reserva de la

información solicitada.

Ahora bien, para mejor proveer en el asunto que se resuelve, este Organo

Garante, requirió a la autoridad responsable la Prueba de Daño y Acta de Comité

de Transparencia mediante la cual se aprobó la clasificación de la información

S0§\{a6a como reservada respecto a los 7,8,9,10 y 12 de la solicitud de acceso,

de la siguiente manera:gqü^"se^
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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL I!.'
AYUNTAMIENTO DE CUAUTLANQNCO PUSOLA.

En ct municipio do Cuautlancingo Puebla, siendo las IZtOO horas del día dieciséis de enero de dos

mil veintitrés en la sala de Juntas dcl cdlllcio de atención administrativa, con domicilio conocido en -

Av. México- Puebla esquina con camino nacional, 7Z700, Cuautlancingo. Pue. (Frente al Complejo do
Seguridad Pública Municipal); con el propósito de desarrollar sesión extraordinaria del Comité de

Transparencia del 11. Ayuntamiento de Cuautlancingo. Puebla; correspondiente al periodo 2021*
2024. lo anterior con fundamento en los artículos 43 y 44,70 Je Ui Ley General de Transparencia y
Ac«so a la Información Pública; 20.21, y 22.77.78 y 83 de la Uy de Transparencia y Acceso a la
Informaclóndel Fañado de Puebla; 10 fracción lylll. 12.13.14.15.17.18.19.26y 27 dcl Reglamento
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Cuautlancingo. sometiéndose
a consideración de los presentes el siguiente:

i

iwtiW'

)

ORDEN DEL DÍA

Pase de lista de los asistentes. ' '

Oedaradón de Quórum Legal.
Análisis, discusión y en su caso conflrmación de la solldtud de erserva de Informadón,
derivada de bi solldtud con número de folio 210431023000007 presentada por el
Secretarlo do Seguridad Pública. Segurlilad Vl.il y Bomberos de Cuautlandngo. '
CiciTC de Sesión. . -

I.

IL

111.

IV.

PUNTO t. ra;% de lista de lo^ asistentes. * • • • .

, Desahogando el primer punto del orden del día. el SeCTCiarlo Técniro, procede a rcallxar ci paso de
lista a los asistente^ haciéndose constar la presencia de las siguientes personas:

1) HMMA RAMÍREZ GARCÍA
2) AUIBKTO SARMIENTO TBPOXTECATL
3) ESTEBAN AILATECONALAPA

Presente

Presente

Presente.)

PUNTO IL Dedanidón de Quórum Legal

En erlación con el segundo punto dcl orden del día. el Secretarlo Técnico, señala que. toda ves que
encuentran presentes los tres Integrantes que conforman el Comité de Transparencia de este H.

Ayuntamiento, con funcLimcnto en lo dispuesto por el artículo 17 dcl Réglamcnto de Transparencia
y Acceso a la Información Pública dcl Munidplo do Cuautlancingo, se declara que existe Quóruti»
lega] para sesionar válidamente. ^

PUNTO tIL Análisis discusión y en su caso conflrmádón de la solldtud dé reserva de Informlíclóii^
derivada de la solidtud con número de folio 210431023000007 presentada por el Secreta
Seguridad Pública. St^urfdad Vial y Bomberos de Cuaiitlandnga

se

“ac

Reunidos con el fin de analizar y resolver sobre la solicitud de claslílcaclón de reserva di

información que fue Ingresada a esto Comité de Transparencia a través dcl oílclo nú^cn
SSPSVPCÜ/OSP/014/20Z3 de fcch.i trece de enero de dos mil veintitrés, suscrito por el
de Seguridad Pública. Vialidad y Bomberos de este U. Ayuntamiento.

etai
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Dicha »}tldtud para la claslfiaclón de reserva de la Información,se deriva de la &iilckud de Acceso
a la Información con número follo210431023000007, recibida en fecha doce de eneró de dos mil

veintitrés, a través del sistema SISAI 2.0, con número Interno UAM3/2023 y por la cual sollclum la

siguiente Información: ■ • . -

* Para contexto del Comité do Transparencia so inserta la soUdbid completa. . .

'amre^Mxto al ejercido fiscal202ly2022: . . . - • *
01.- Relación de conceptos e Importo de gasto nro//zodo por concepta de adornos navideños. En el caso
de Iluminación que estuviera Incluido en su costo en algún conínito de alumbrado público, Indicar el

montoquécorTespondcporcsteconcepio.lmportcydcscr1pdóndar¿galix:, 'despcnsasocualqulérotro

Upo de bienes entregados a servidores públicos con motivo de lasfiestas dc^¡brlnás.

02.- Importe total y descripción da tos gastos en forma analíüca. de apoyos ayudas o servidos

proporcionados a la población en ^enéral can moüvo de lasfiestas decembrínas o temporada Invernal
incluircualquierUpo de apoyo propordpnadopor el DIFmuntdpalpordmotíw que se Indica.

03.‘ Imparte total de gastos realizados por eventos arthtícos, culturales o similares realizados con

motivo de lasjlatas decembrínas. Reladonar actividades reanudas.

04.- Importe total de aguinaldo pagado a trabajadores del H. Ayuntamiento, Incluir organismos de la

admlnlstradón publiai municipal Induir cualquier otro pago realizado con motivo owdado ayicstós ^
decembrínas (vales, compensaciones etc). Importe itJtal de aguinaldo pagado a funcionarios púbÜcosS.

por elección popular. Copla digital en verdón pública del contrata que se atnga vigente con motivo de
alumbrado público.
05.-NúmerotaialdetrabaJadoressíndlcállzados(encasodetencrlos}. ■

06.- Húmero total da empleados de canflanát (no se incluyen los cargos de elección popular).

07.- Total de vehículos pnopledad del H. Ayuntamiento. De esc total señalar cuantas son patrullas,

ambulandasy/ocamlonesrecolectarcsücbasura.
08.’ Total de motocicletas propiedad del H. Ayuntamiento. De ese total señalar cuantas se destinan

a Seguridad Pública.

09.- Total de perros que forman parte del contingente canino utilizado en seguridad pública.

(Eneasodetenaio)
10.’ Total de cúmaras de vlgltanria Instaladas^ señalando cuantos están funcionando al 31 de

diciembre de 2021y 31 de diciembre de2022.

i I.’ Total de operativos ñallzados en el año 2021,2022 con motivo del control de alcoholímetro u otro

motivo.

dé policías adscritos a labores de seguridad pública.
rowde atrvldora públlttas adscritas a protaedón dvIL

■

'''""-•.lA^.mparte total pagado da octubre a diciembre de 2021 y de enero a díclembrv de 2022 (por

separado) con motivo de la renta de carpas sillas moasy apamtosde sonido para eventos diversos
de///;A)iMíomtenío.

Impúríe total pagado con motivo de arrendamiento de computadoras Impresoras y/o

mul^mdoñal^ fotaaspladoras (portapamdo)
'^r^¿^q}la digital en versión pública del arntrato suscrito y vlgetUe para recolección y disposición de

‘■'^^^«Aechos sólidos (basura) en su caso contrato réspeetim por uso de relleno sanitario o cualquier

(

■I

\

\
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otro relacionado con la rccalccdón. clasificación, transporte o disposición final de los deshechos
sólidos.^ [SIC)

Por lo que, antes esta situación este Comité de Transparencia procede a realizar el anóUsIs
correspondiente

CONSIDERANDO

Que. la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece en su articulo 100

pórrafo primero que la dosincadón es el proceso mediante el cual cl sujeto obligado determina que
la Información en su poder actualizar alguno de los supuestos de rcscr\'3 o orníldcndalldad.

Que, la ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública ücl Estado de Puebla establece en su

articulo 115. fracción I que la dasiñcación de la Información se llcvaró a cabo en cl momento en que
se reciba una solicitud de acceso a la Información:

Que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla establece en su

articulo 116, que el acceso a la Información pública sólo será restringido en términos de lo dispuesto
por la misma Ley. la Ley General y demás disposiciones aplicables, mediante las figuras de
Información reservada c información coníldcndaL La Información reservada o coníldcndal no

podrá ser divulgada, salvo por las excepciones señaladas en la Ley.

Que. la Ley deTransparenday Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla establece en su

artículo 119, que los documentos dosificados serán debidamente custodiados y conservados,
conforme a tas disposiciones legales aplicables y, en su caso, a los lincamientos que expida cl Sistema
Nadonal.

Que b Ley deTransparcncb a y Acceso a la Informadón Pública de Estado d Puebla establece en su

artículo 7, fraedón X indica que son Datos Personales, la informadón numérica, alfabética, graflea,
acústica, o de cualquier otro tipo concerniente a una persona física idcntincada o idcntlflcablc.

Que, b Ley deTransparenday Acceso a la información Pública del Estado de Puebla establece en su

artículo 123, fracción I, IV y XII establecen los supuestos que encuadren para clasificar b
Información como reservada.

\

w

H

X

i

\

'Para los efectos de esta Ixsy. se considera Informadón reservada:

I. La que comprometa la seguridad pública y cuente con im propósito genuino y un
efecto demostrable;

IV. L'.i que pueda poner en riesgo la vida, b seguridad o la salud de una persona
Xll. Las que por disposidón expresa de una ley tengan tal carácter, siempre
acordes con las bases, priiidplos y disposiciones cstablcddos en esta Ley y
contravengan; así como las previstas en tratados Internacionales.'

la

ANALISIS DE FONDO

En fecha trece de enero de dos mil veintitrés se rcdbló cl otiú^óo púiner^
SSPSVPCB/OSP/Ol‘l/2023 suscrito porclScciebrio De Seguridad Pública de este líTAyuntamicíTO
por el cual mendona lo siguiente: / ‘ \
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"^En relación con ¡as preguntas 07,08.09, lOy 12, con fundamento en el articulo

En relación con las preguntas 07,08,09,10y 12, con fundamento en el articulo

lio.' La Ley Genero/ del Sistema Nacional de Seguridad Publica Párrafo cuorto; Se
clasiflca como reservada la Información contenida en todasy cada una de las Bases de
Datos del Sistema Nacional de Información, así como los Registros Nacionales Y la
Información contenida en ellos, en materia de detenciones, Información criminal
personal descguridad pública, personalyequlpodelosscrvlclosdeseg urldad privada,
armamento Y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, m&lldas
caute!ares,soluclonesalternasyformasdeterminación anticipada, sentcncladosy ¡as
demás necesarias para la operación del Sistema, (cuya consulta es exclusiva de tas

Instituciones de Seguridad Mbllca que estén facultadas en cada caso, a través de los ;

servidores púbÜcosquccada Institución deslgnc,porloqucclpúbllcon otendrá acceso !
o la Información que en ellos se contenganj.

Nosepuedey debe proporcionar estos datosya que vulneran totalmente la función de/
Seguridad Pública toda vez que esta es de carácter general por lo cual al hacer
públicamente la Información requerida se puede utilizar para llevara cabo actos (/ui:
atenten contraía misma.

Por lo anterior expuesto, le solicito que tenga a bien de remitir la solicitud de reserva

déla Información referida al Comité de Transparencia^'’

S,]

/
Que. la Ley de Transparenday Acceso a b Informadón Pública dcl Estado de Puebla establece en su

artículo 123, fraedón I, IV y Xlt establecen los supuestos que encuadren para clasificar b
Iníormaclún como reservada.

*Pani los efectos de está Ley, se considera Informadón reservada:

I. La que comprometa In seguridad pública y cuento con un propósito genuino y un
efecto demostrable;

11. la que pueda menoscabar la conducción de bs ncgociadoncs y rebdones /I ^
internacionales; 111. La que se entregue al Estado Mexicano expresamente con esc carácter
o el de confldcndal por otro u otros sujetos de derecho IntcmaclonaL excepto cuando se
trate de viobdones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de

conformidad con el derecho Intemadonai;

IV. La que pueda poner en riesgo la vida, b seguridad o b salud de una persona física;
V. La que obstruya bs actividades de vcriílcadón, Inspección y auditorb rebtivas al

/~ctimDlImlento de las leyes o afecte b rccaudadón de arnttibudones;

^'~NVL L^uc obstruya la prevendón o persecución de los delitos; >

l^uc contenga las opiniones, rccomcndadoncs o puntos de vista que formen parte dcl
^"^rocéo deliberativo de los integrantes dcl sujeto obligado, hasta en tanto no sea adoptada
b dedsión definitiva, la cual deberá estar documentada;

Vil!. La que obstruya los procedimientos para linear responsabilidad a los servidores
públicos, en tanta no se haya dictado la resoludón administrativa;

—- ■■ iXJ^ qiipafecte los derechos dcl debido proceso;
La que vulnere b conduedón de los expedientes Judidaics o de los procedimientos

..V^;sd^nlstrativos seguidos en forma de Juldo, en tanto no hayan causado estado;
tltie se encuentre contenida dentro Üc bs Invcstl^doncs de hechos que b ley señale

ramo delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y

t
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XII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean

• acordes con las bases, principios y disposiciones csbbtcddos en esta Ley y no la
rantravciigan; asi como las previstas en tratados Internacionales.”

Así mismo /que Ibs artículos 124.131 y Í32 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla estipulan que la información podría reservarse hasta por un periodo

de basta dnco altos contados a partir de la fecha en que se closillca el documento salvo que el
periodo de reserva expire, que hayan desaparecido las causas que dieron origen a sus daslílcactón

o bien que exista n^^lucíón de una autoridad competente que determine que existe una causa de

Interés público que prevalece sobra la reserva de la información, posterior a eso, la Iníonnación arí
podrá hacer pública.

Que la Ley General de Transparanch) y Acraso a la Información Pública establera en su artículo 113,

fracción I, y Xlli que, establecen los supuestos que encuadran para daslflcar la Informadón como

.reservada. •. . .j.- .. • ■

En este sentido, do conformidad con cl artículo 104 de la General dc.Transparcnda y Araeso a

la Inform'.idón Pública y cl numeral trigésimo tercero de los Lincamientos Generales en Materia de

Clasificación y besd^lílcaclón ‘de la Infonnaclón, así armo para la Elaboración de Versiones
Públicas^ se procede a formular la siguiente

-i-

> ^ t

• PRUEBA DE DAÍSO ' ' - ' . •

Que el artículo 126 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dcl Estado de

Puebla, establera la aplicadón de la prueba de daño, este Comité de Transparencia atiende á lo

estipulado cl cual a la letra dice: %

^ARTÍCULO 126. En la aplicadón déla prueba de daflo.eIsu]eto obligado deberá justlílcar que:

' ' I. La divuigadón de la información representa un riesgo real demostrable c
iüentiflcablc de perjuicio significativo al Interés público:

II. Elrie^odeperjuldoquesupóndrfaladivnilgadónsupcraellntcréspúbllcogcneral
de que se difunda, y ..

lil. La limitación se adecúa al pHndpIo de proporaionalldad y representa el medio
menos restrictivo disponible para evitar cl pcrjúldo.”

Asi mismo, es prcetrá seflabr que, de acuerdo con cl numeral Dédmo octavo de los Uneamientos

Generales en Materia de ClastRcación y Dcsdasiíicadón de la Informadón. asi como pafa'la'
^ I Ebboradón de Versiones Públicas, establera que, de conformidad con el artículo 113, fraedmr^^

, la Ley General podrá considerarse como infonnaciÓn reservada, aquella que compron^ySL
\i seguridad pública, al poner en peligro las fundón^ a cargo de la Federadón, la Ciudad de México,

■ los Estados y los Munidpios; tendicntcs.a prt^ervar y resguai^r la vida, la salud, la integridad y el
ejcrddo de los derechos de las persoRas,así como para cl mantenimiento dcl orden público.

Se pone en peligro el orden públíco cuando la difusión de la ínfonnación pueda et^rpcccr\los^
sistemas de arordlnación inierinstituclonal en materia de st^urldad pública, ^enoscabajiV
dificultar las estrategias contra b evasión de reos; o, menoscabar o limitar b capaddad
autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. ' 't '

■)

I.

Ví^ñaSiSeB
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Asimismo, podrá cóñsidcrarsc como reservada aquella que revele datos que pudieran ser
aprovechados para conocerla capacidad de reacción de las Instituciones encargadas de la seguridad
pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.

Es así la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece en su articulo

113, fracciones I y XIII, lo siguiente:

"...Como Información reservada podrá dasijtcarse aquella cuya publicación:

Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nadonaty cuente con un
propósito ¿renu/noy un efecto demostrable:

Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, dempre que sean acordes con
las basa principios y disposidones establecidos en esta L^ y no la contravengan; asf como las
prevístflscntniífldos/ofmiac/ono/cs;* . • . --

Aunado a lo anterior este Comité estima importante lo manifestado en el oGrio de solldtud suscrita

por cl secretario de Seguridad Pública por el que menciona lo siguiente: \

'confundamcntoeaclarticuloIíO.-LaUyCcneraldelSlstcmaNadonaldeScg urídadPublica Párrafo ^
cuarto; Se clastflca como reservada la Información contenida en todas y cada una de las Bases de
Datos del Sistema Nacional de Informadón, así como los Registros Nadonaics Y la informadón
contenida en ellos, en materia de detenciones; informadón criminal, personal de seguridad pública,
pcfsonal y equipo de los servidos de seguridad privada, armamentó Y equipo, vehículos, huellas
dactilares, tclófonos celulares; medidas cautelares, soludones alternas y formas de terminadón '/
antldpadá, sentenciados y las demás necesarias para la operadón dcl Sistema, {cu)^ consulta es
cxdusiva de bs Instituciones de Seguridad Pública que estén facultadas en cada caso, a través de los

servidores públicos que cada institución designe, por lo que cl público no etndrá a<xcso a la
Informadón que en ellos se contengan].

No se puede y debe proporcionar estos dalos ya que vulneran loialmcnte la función de Seguridad
Pública toda vez que fóta es de carácter general, por lo cual al hacer públicamente la Informadón '
requerida se puede utilizar para llevar a cabo actos que atenten contraía misma.”

La reveiadón de la In formación afecta el Interés público que ta Ley en cuestión protege, puesto que
el transparentar número de patnilLis y molodcletas con las que cuenta la Secretarla de Seguridad
Pública, Vlalldady Bomberos, número de perros del contingente canino de la misma Secrctería,as{

como cl número de cámaras de vl^landa InstaLidas; puede ser aprovccliado pora conocer la
capaddad de reacción de las Instituciones encargadas de la seguridad pública, pudiendo causar
pcr]uldo a Lis actividades de prevendón y per^cuclón de delitos que se presenten, también para
hacer frente a emergendas.

I.

xm.

\

arte, cl comité estima que al divulgan^ la Información rontenida en los expedientes de
pública que conten^n informadón consistente cm

a) Total de Unidades que ornforman el parque vehicular asignado, cspcdilcamente
patrullas; ymotodcIctasasignadosataSccrctaríadcScgurídadPública, Vlalldady.

) Tbtel de perros que forman parte del contingente canino.y

. Total de cámar:» de vigilancia tnstaladasy fundonando en cl Munidplo

Pd^naCdcS
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Pcmiltirfa que diversos grupos, con la finalidad de inliiblr, menoscabar o bloquear las acciones

específicas que se realizan para la Invcstigacióny persecución de los delitos, o Incluso atentar contra
la vida y scpridad de las personas en general y habitantes del municipio.

Lo anterior, ya que dicha información se encuadra a los supueste» establecidos es el pdmtro cuarto
dcl artíoilo 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 113 fracciones I, V, VII
y XIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 123 fracciones I, IV, VI
y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dcl Estado de Puebla, toda vez.

que al brindar dicha Información se vulneraría la función de Seguridad Pública Municipal, por lo

que, al hacer pública la Información requerida se pucilc utilizar para llevar n cabo actos que atcntcn
contra la misma.

Concatenado a lo anterior, se hace mención que con el fin de salvaguardar la Integridad física y/o la
seguridad |uridlca de todo ciudadano, la divulgación de la información en mención no es de mayor
Intcrós comparado con la salvaguarda de la Información relativa a la seguridad pública, además de
que las atribuciones sustentadas en la \jc.y de Transparencia y Acceso a la Información Pública dcl (
Estado Puebla son de orden público y de Intcrós social.

Por lo tanto representa un riesgo real, demostrable c Idcntiflcabic en perjuicio slgniHcativo dcl
Interés público, ya que se estarla vulnerando la seguridad pública y capacidad de respuesta de la
Secretaria de Seguridad Pública Vialidad y Bomberos Municipal ya que al proporcionar la
Información solicitada, esta pudiera ser aprovechada para conocer la capacidad de reacción de la
Institución y por ende poner en un peligro la vida, la seguridad o la salud de b población de
Cuautbncingo ante una emergencia. Por lo que, se estima que el riesgo de perjuicio que supone la

divulgación de la información referida supera el interés público gcncraL

Lo anterior, ya que dicha Información se encuadra a los supuestos establecidos es el párrafo cuarto
dcl articulo 110 de la ley General dcl Sistema Nacional de Seguridad Pública; 113 fracciones I, V, Vil
y XIII de b Ley General de Transparcncb y Acceso a la Información Pública y 123 fracciones 1, IV, Vi
y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública dcl Estado de Puebla, toda ve;^

que al brindar dicha Información se vulneraría la función de Seguridad Pública Municipal por lo

que, ai hacer pública la información requerida se puede utilizar para llevara cal»> actos que atcntcn
contra b misma.

Una vez expuestos los motivos, argumentos y fundamentadones dcl tema en objeto, los integrantes
de este Comité de Transparenda proceden a la votadón para confirmar de reserva de b
información; Acto seguido, el secretarlo lécnico, solicita a los presentes se sírvan levantar su mano
los que estén de acuerdo en confirmar la reserva de Informadón consistente en expcdlcnlro
seguridadpúbllcaquecontenganinfomtadón: . i\

A. Total de Unidades que conforman el parque vchicubr asignado, cspccíflcamei
patrullas, y motocldclas asignados a la Secretaria de Seguridad Pública, Vlalldai
Bomberos.

B. Total de perros que forman parte del contingente canino, y

C. Total de cámaras de vigilancia instaladas y fundonando en el Munidplo

V.

\
n:
X.

t! í

EMMA RAMÍREZ GARCÍA
ALBERTO SARMIENTO TEPOXTECATL

ESTEBAN AlUTECONALAPA

A)
B)

C)

I
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1) Se CONFIRMA por unanimidad de votos la RESERVA de informadán de los expedientes de
seguridad pública que contengan ínformaddn consistente en:

A Total de Unidades que confonnan el parque vehicular asignado, espednetmente
patrullas, y motodeletas asignados a la Secretaría de Seguridad Pública, Vialidad y
Bomberos,

ü. Total de perros que forman parte del contingente canino, y

• C. Totaldccúmarasdcvigllandainstaladasyfuncionandocnclldunldpl o.

Correspondiente a b respuesta de la solicitud efectuada a tmvós de ta Plataforma Nacional

de Tmnsparenda, con número de folio interno UAM3/2023, con una temporalidad de 5
años, con fundamento en párrafo cuarto del artículo 110 de b Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública; 113 fracciones I. V, Vil y Xltl de b Ley General de
Transparcncby Acceso a la Información Pública y 123 fracciones I, IV, VI y XÍl de la Ley de
Transparenday Acceso a la Infonmclón Pública del Estado de Puebla.

Z) Se ordena correr traslado a b Unidad de Tmnsparenda de este H. Ayuntamiento para que
lleve a cabo las notlflcadoncs correspondientes a bs portes.

PUNTO V. Cierre de Sesión.'

No habiendo más asuntos que tratar, se da por concluida Li presente Sesión extraordinaria del
Comité de Transparcnd.a. siendo las 14:00 horas del db de su inicio, con los resultados que de la
misma se desprenden, nrmando los que en cib intervinieron para los ílncs y efectos legales a los

que hayn lugar. /^i'\

[ciítoTcpoxtocaU.
Presidente del Comité dcT^nsóprcnda
CAIücrti

tan Alia Tcconalapa,
Secretario Tétnico del Comité dejransparcncla

C

C. Emma Ramírez García.

Vocal del Comité de Transparencia

De las constancias proporcionadas se pudo constatar que el Acta de sesión

extraordinaria del Comité de Transparencia , número SE-CTC/16/01/2023 de

dieciséis de enero de dos mil veintitrés, con Prueba de Daño y

confirmación de clasificación reservada, por un plazo de cinco años, respecto al

Cíotál de las unidades que conforman el parque vehicular, específicamente

patrullas y motocicletas asignados a la Secretaría de Seguridad Pública, Vialidad

J^pÓmberos, total de perros que forman parte del contingente canino, total de
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cámaras de vigilancia instaladas y funcionando en el Municipio y total de policías

adscritos a labores de seguridad pública, derivado de la solicitud de acceso a la

información 210431023000007.

Así las cosas, con fundamento en el artículo 115 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, corresponde a este

Instituto establecer si la clasificación de reserva argumentada por el sujeto

obligado, ia realizó conforme a los lineamientos y normatividad aplicable.

Por tanto, es importante reiterar que, el sujeto obligado clasificó como reservada

la información relativa a la “07.- Tota! de vehículos propiedad del H.

Ayuntamiento. De ese total señalar cuantas son patrullas, ambulancias y/o

camiones recolectores de basura, 08.- Total de motocicletas propiedad del

H. Ayuntamiento. De ese total señalar cuantas se destinan a Seguridad

Pública, 09.- Total de perros que forman parte del contingente canino

utilizado en seguridad pública. (En caso de tenerlo), 10.- Total de cámaras

de vigilancia instaladas, señalando cuantas están funcionando al 31 de

diciembre de 2021 y 31 de diciembre de 2022, y 12.- Total de policías

adscritos a labores de seguridad pública", en consideración a la prueba de

daño aprobada en la Sesión Extraordinaria número SE-CTC/16/01/2023 del

Comité de Transparencia de fecha dieciséis de enero de dos mil veintitrés.

En ese tenor, el sujeto obligado al momento de llevar a cabo la prueba de daño

señaló que ésta se sustenta en la hipótesis, marcada con las fraccipries I, I^y
XII del artículo 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonfíación Púfe^a

del Estado de Puebla, que dice:

"ARTÍCULO 123

Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada: \

La que comprometa la seguridad pública y cuente con un propos)^
genuino y un efecto demostrable;
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IV. La que pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una

persona física;

XII.' Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter,

siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones

establecidos en esta Ley y no la contravengan; asi como las previstas en
tratados internacionales.’'

En ese sentido, es cierto, como ya se ha referido anteriormente que el derecho

de acceso a la información puede verse limitado, pero estos límites no pueden

aplicarse de manera arbitraria o discrecional, sino que se requiere que encuentre

una justificación racional, en función del bien jurídico que tiende a protegerse y

el menoscabo del derecho de las personas a acceder a la información pública.

De ahí que, se debe destacar que el procedimiento para llevar a cabo la

clasificación de la información ya sea como reservada o confidencial, es una

garantía a favor del solicitante de que efectivamente se realizaron las gestiones

previstas en la Ley de la materia, para arribar a la conclusión, conforme a

derecho, debidamente fundada y motivada, de que la información del interés de

la persona recurrente guarda ese carácter, siendo de la siguiente forma:

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en sus

artículos 100, 103,104, 105, 106,107,109, 111 y 113 disponen:

“Artículo 100. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado

determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de
reserva o confidencialidad, de conformidad con io dispuesto en el presente
Título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser

acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y,
en ningún caso, podrán contravenida.
Los tituiares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de
clasificar ia información, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, la Ley
Federal y de las Entidades Federativas,

/^^rtleulo 103. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por

xictuay/zarse alguno de los supuestos de clasificación, ei Comité de

Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. Para motivar

la clasificación de la información y ia ampliación del plazo de reserva, se

C hafierán señalarlas razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron

"^^L^ujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto

'^&éWsío por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto
obligado deberá, en todo momento, apUcaruna prueba de daño. Tratándose de
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aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá

señalarse el plazo ál que estará sujeto la reserva.”
“Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá

Justificar que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad
nacional;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público
general de que se difunda, y
III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el
medio menos restrictivo disporiible para evitar el perjuicio.”
“Artículo 105. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y
limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información prevista en el

presente Título y deberán acreditar su procedencia. La carga de la prueba para
Justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera
de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los sujetos obligados.
“Artículo 106. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento

en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de
transparencia previstas en esta Ley.”
“Artículo 107. Los Documentos clasificados parcial o totalmente deberán llevar

una leyenda que indique tal carácter, la fecha de la clasificación,el fundamento

legal y, en su caso, el periodo de reserva. ”
“Articulo 108. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter

general ni particular que clasifiquen Documentos o información como

reservada. La ciasificación podrá establecerse de manera parcial o total de
acuerdo al contenido de ia información del Documento y deberá estar acorde
con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como
información clasificada.

En ningún caso se podrán clasificar Documentos antes de que se genere la
información.

La clasificación de información reservada se reaiizará conforme a un análisis

caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño”

“Artículo 109. Los lineamientos generales que emita el Sistema Nacional en

materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la
elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los
sujetos obligados.”
“Artículo 111. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas

o confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solic/wa
de información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testeiTT^.
partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genéric^i
fundando y motivando su clasificación.
“Artículo 113. Como Información reservada podrá clasificarse aquella cuya

publicación: yj
I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional
y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones
internacionales; ,
III. Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o

confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, exceptó cuando\

ff

íf

Vv
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se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa

humanidad de conformidad con el derecho internacional;

IV. Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las

políticas en materia monetaria, cambiaría o del sistema financiero del país;

pueda poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras

susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero

del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional

al país, o pueda incrementar el costo de operaciones financieras que realicen
los sujetos obligados del sector público federal;
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;

VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoria relativas al
cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

Vil. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;
VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que

formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto
no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;

IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores

Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa;

X. Afecte los derechos del debido proceso;

XI. Vulnere la conducción de los Expedientes Judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma deJuicio, en tanto no hayan causado estado;
Xli. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley

señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre

que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en

esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados

internacionales. ”

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en su carácter de Ley secundaria en la materia, en los

artículos 22 fracción ll, 113,114,118,123,125,126,127,130 y 155 respecto

a la Información reservada, establece lo siguiente:

“ARTÍCULO 22. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de

ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración

de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los

sujetos obligados;
Artículo 113. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado

determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de
reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes

C~^ebérán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en

Ley así como en la Ley General, y, en ningún caso, podrán contravenirla. ”
“Artículo 114. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los

^^^^^^rssponsables de clasificar la información de conformidad con lo dispuesto en

esta Ley y en la Ley General."
üíoulo 118. Los lineamientos generales que emita el Sistema Nacional en

\teria de clasificación de la información reservada y confidencial y para la
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elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los
sujetos obligados.”
“Artículo 123. Para efectos de esta Ley, se considera información reservada:

I. La que comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino
y un efecto demostrable;
II. La que pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y reiaciones
internacionaies;

III. La que se entregue al Estado Mexicano expresamente con ese carácter o el

de confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto
cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa

humanidad de conformidad con el derecho internacional;

IV. La que pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona
física;

V. La que obstruya ias actividades de verificación, inspección y auditoría
relativas al cumplimiento de ias leyes o afecte la recaudación de

contribuciones;

VI. La que obstruya la prevención o persecución de ios delitos;

Vil. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
formen parte del proceso deliberativo de los integrantes del sujeto obligado,
hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar

documentada;

VIII. La que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los
servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa;
IX. La que afecte los derechos del debido proceso;
X. La que vulnere la conducción de los expedientes Judiciales .o de los
procedimientos administrativos seguidos en forma de Juicio, en tanto no hayan
causadoestado;

XI. La que se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que
la ley señale como delitos y se tramiten ante ei Ministerio Público, y
XII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que
sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta

Ley y no la contravengan; asi como las previstas en tratados internacionales.”

“Articulo 125. Las causales de reserva previstas en el artículo 123 se deberán

fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace
referencia en esta Ley.
“Artículo 126. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá
Justificar que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público
general de que se difunda, y ill. La limitación se adecúa al principio de
proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar
el perjuicio."

9$

“Articulo 127. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiV^
limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información previstas er^
presente Título y deberán acreditar su procedencia. La carga de la prueba p^
Justificar toda negativa de acceso a la información, por actuaUzar¿j¿afquiera
de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los sujetos obligados."

“Artículo 130. En los casos en que se niegue ei acceso a la información, pon
actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité cre‘

Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
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Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de
reserva, se deberán señalar ¡as razones, motivos o circunstancias especiales

que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al
supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el

sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.
Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación,
deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.”

"ARTÍCULO 155. En caso de que los sujetos obligados consideren que los
documentoso la informacióndeba ser clasificada,se sujetará a lo siguiente:
El área deberáremitirla solicitud, así como un escritoen el que funde y motive
la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:
a) Confirmarla clasificación;
b) Modificar la clasificación y otorgar tota/o parcialmente el acceso a la

información; y
c) Revocarla clasificación y conceder el acceso a la Información...’’.

De los preceptos legales se observa que la clasificación de la información es el

proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que lo solicitado por algún

ciudadano se actualiza uno de los supuestos de reserva o confidencialidad que

señala la ley. El procedimiento antes indicado se lleva a cabo en el momento en

que se recibe una solicitud de acceso a la información. Una vez que el titular de

la Unidad de Transparencia recibe la petición de información, debe turnarla a

todas las áreas competentes que cuenten o tengan la misma de acuerdo a sus

facultades, competencias y funciones, tal como lo señala el artículo 17 del

ordenamiento legal en la materia en el Estado de Puebla, por lo que estos últimos

son los responsables de clasificar la información en términos de ley.

r

Es decir, ai memento de advertir que la información pudiera encuadraren alguna

causal de clasificación, el área responsable que tenga al resguardo de ésta, es

rgada de clasificarla a través de una prueba de daño, la cual justifique loen'

siguiente:

V > Que la divulgación de la información requerida por el solicitante representa un

riesgo real, demostrable e identificable un perjuicio-significat ivo al interés

gúÓTiCp:

^g^sgo de perjuicio que supondría la divulgación supera al Interés público

gS^ral de que se difunda.
Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel' (222) 309 60 60 ww'/\/jtaipue.org.mx

50



H. Ayuntamiento de Cuautlancingo, Puebla
Nohemí León Islas

RR-3558/2023

210431023000007

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

NSTTO'G Zé -TfAíCFi^SíVZA. AOCÍjO A

i:írORf.VOCH auBlCA » PTOTfCCON Df
□-•es Pt!?casAiís cr. es'ado ce puebla

> La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Asimismo, las autoridades al momento de fundar la clasificación deben de

señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado

Internacional suscrito por el Estado de Mexicano que expresamente establezcan

que la información es de carácter reservado o confidencial y para motivar dicha

catalogación los sujetos obligados indicaran las razones o circunstancias

especiales que lo llevaron a concluir que en el caso particular se ajusta al

supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento y el plazo de

reservan que hicieran valer en dicha clasificación.

De igual forma en los numerales Cuarto, Quinto, Octavo, Décimo noveno,

Trigésimo Segundo, Trigésimo tercero y Trigésimo cuarto de los Lineamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así

como para la Elaboración de Versiones Públicas:

“Cuarto. Para clasificar la Información como reservada o confidencial, de

manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo
dispuesto por el Titulo Sexto de la Ley General, en relación con las

disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas
disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas
competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley
General.

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al
derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten

su procedencia.”
“Quinto. La carga de la prueba para Justificar toda negativa de acceso a la
información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación

previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderán
los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente^
clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento^.
que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de

transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás
disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el

artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional
suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter dd
reservada o confidencial.

ii

L
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Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias

especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto

previsto por la norma legal Invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación

también deberá comprenderlas circunstancias que justifican el establecimiento

de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se
haya determinado su conservación permanente por tener valorhistórico, ésta
conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia
de archivos.

Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como
históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como

reservados.”

“Décimo noveno. De conformidad con el articulo 113, fracción I de la Ley

General, podrá considerarse como información reservada que compromete la

defensa nacional, aquella que difunda, actualice o potencialice un riesgo o

amenaza que ponga en peligro las misiones generales del Ejército, Fuerza
Aérea Mexicana o Armada de México, relacionadas con la defensa del Estado

mexicano, para salvaguardar la soberanía y defender la integridad, y

permanencia del territorio nacional. Asimismo, podrá considerarse como

reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para
conocerla capacidad de reacción del Estado, sus planes, o uso de tecnología,

información y producción de los sistemas de armamento y otros sistemas
militares incluidos los sistemas de comunicaciones.”

“Trigésimo segundo. De conformidad con el artículo 113, fracción XIII de la Ley

General, podrá considerarse como información reservada, aquella que por

disposición expresa de una ley le otorgue tal carácter siempre que no se

contravengan las bases, principios y disposiciones establecidas en la Ley

General o las previstas en los tratados internacionales de los que el Estado

mexicano sea parte. Para que se actualice este supuesto de reserva, los sujetos

obligados deberán fundar y motivar la clasificación de la información,

señalando de manera específica el supuesto normativo que expresamente le

otorga ese carácter y acreditar la afectación que la divulgación de la

información traería a los fines por los que se reserva la información.”

"Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace

referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo
siguiente:
I. Se deberá fundar la clasificación, al citar la fracción y la hipótesis de la causal
aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lincamiento

específico del presente ordenamiento y cuando corresponda, el supuesto

normativo que expresamente le otorga el carácter de Información reservada;

II. Se deberá motivar la clasificación, señalando las circunstancias de modo,

■denjpo y lugar que acrediten el vínculo entre la difusión de la información y la

.afe^ación al interés público o a la seguridad nacional;
^l^e deberán precisar las razones objetivas por las que la apertura de la

'información generaría un riesgo de perjuicio real, demostrable e identificable al

interés jurídico tutelado de que se trate;
IV. Mediante una ponderación entre la medida restrictiva y el derecho de acceso

a la información, deberán justificar y probar objetivamente, mediante los

jg^entos señalados en la fracción anterior, que la publicidad de la información

^^iCífada generaría un riesgo de perjuicio que supera al interés público de que

información se difunda;
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V. Deberán elegir yjustificar la opción de excepción ai derecho de acceso a la

información que menos lo restrinja y que sea adecuada y proporcional para

evitar el perjuicio al interés público, evitando siempre que sea posible la reserva
absoluta de documentos o expedientes; y

VI. En los casos en que se determine la clasificación total de la información, se

deberán especificar en la prueba de daño, con la mayor claridad y precisión

posible, los aspectos relevantes de la información clasificada que ayuden a

cumplir con el objetivo de brindar certeza al solicitante."
‘‘Trigésimo cuarto. Trigésimo cuarto. El periodo máximo por el que podría
reservarse la información será de cinco años. El periodo de reserva correrá a

partir de la fecha en que por primera vez el Comité de Transparencia confirme
la clasificación respectiva.
Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el
estrictamente necesario para proteger la Información mientras subsistan las

causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público

protegido.
Asimismo, deberán señalar las razones por las cuales se estableció el plazo de
reserva determinado, mismas que deberán estar relacionadas y sustentadas en
la prueba de daño.
Excepcionalmente, los sujetos obligados, con la aprobación de su Comité de

Transparencia, podrán ampliar el plazo de reserva hasta por un periodo de
cinco años adicionales, siempre y cuando se justifique que subsisten las
causas que dieron origen a su ciasificación.”

En resumen, los Lineamientos antes citados señalan que la prueba de daño

que realicen las áreas responsables del resguardo de la información debe

atender lo siguiente;

Indicar la fracción o en su caso la causal aplicable del numerai 113

de la Lev General de Transparencia y Acceso de‘la Información

Pública su similar el 123 de la Lev de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estada de Puebla, vinculada con el

lineamiento antes citado.

Mediante ponderación demostrar que la publicación de la informaron

solicitada genera un riesgo de perjuicio, por lo que, deben acre^J^
que esto último rebasa al interés público protegido de reserva.

Acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la potación
del interés jurídico tutelado que se trate. /

Señalar las razones objetivas a través del riesgo real, demostrable e

identificable del porque la apertura de la información generaría líít^^
afectación mayor que otorgar la misma.
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Motivar mediante las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño

la clasificación de la información requerida.

Elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos

la restringa, la cual debe ser adecuada y proporcional para la

protección del interés público e interferir lo menos posible el ejercicio

efectivo del derecho de acceso a la información.

Una vez realizado lo anterior, el área responsable del resguardo de la

información enviará la prueba de daño y la solicitud de reserva al Comité de

Transparencia para que este a su vez mediante resoiución debidamente fundada

y motivada confirme, modifique o revoque la decisión del área responsable, de

que la información se encuentra clasificada como reservada, misma que deberá

ser notificada a los solicitantes de la información en plazo que tiene los sujetos

obligados para responder sus peticiones.

Bajo estas condiciones y al analizar las actuaciones en su conjunto y de acuerdo

a su literalidad, este Órgano Garante observa, que el sujeto obligado no presenta

debidamente regularizado el procedimiento de reserva establecido en ia Ley de

la materia para la clasificación de la información, va que se advierte:

• Ausencia de Prueba de Daño, como documento independiente, firmada

por el titular del área responsable de clasificar la información, en este

caso dei Secretario de Seguridad Pública, Seguridad Vial y Bomberos de

Cuautlancingo, la cual se someta a consideración dei Comité de

•^^^bíscrepancia en las hipótesis de reserva ya que cita las fracciones I y XIII

del artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

CZTSoTTfiación Pública y fracciones 1, IV y XII del artículo 123 de la Ley de

‘'^^^^nsparencia y Acceso a la Información Pública del Estada de Puebla.

arencia.
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• La inobservancia de los numerales Décimo noveno, Trigésimo Segundo

de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y

desclasificación de la información, así como para la elaboración de

versiones públicas, en relación al artículo 113 de la Ley General,

fundamento indispensable al momento de clasificar información, de

conformidad con la hipótesis de reserva que se pretenda demostrar.

En efecto, de las constancias proporcionadas por el sujeto obligado, se arriba a

la conclusión que la clasificación de' !a información como reservada es

procedente sin embargo existen las irregularidades antes mencionadas trayendo

como consecuencia que no se encuentre debidamente fundado y motivado el

procedimiento de reserva, referente a la información solicitada en las preguntas

“07.- Total de vehículos propiedad del H. Ayuntamiento. De ese total señalar

cuantas son patrullas, ambulancias y/o camiones recolectores de basura,

08.- Total de motocicletas propiedad del H. Ayuntamiento. De ese total

señalar cuantas se destinan a Seguridad Pública, 09.- Total de perros que

forman parte del contingente canino utilizado en seguridad pública. (En

caso de tenerlo), 10.- Total de cámaras de vigilancia instaladas, señalando

cuantas están funcionando al 31 de diciembre de 2021 y 31 de diciembre ^
de 2022, y 12.- Total de policías adscritos a labores de seguridad pública".

í

En consecuencia, con fundamento en el numeral 181 fracción IV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se

procede a REVOCAR PARCIALMENTE la respuesta a efecto de que el sujeto

obligado regularice el procedimiento de reserva de información referente

preguntas 7, 8, 9, 10 y 12 de la solicitud de acceso folio 2104310230000D77

debiendo proporcionar prueba de daño independiente con firma del Titular del

área responsable de clasificar la información, así como fundamentarla
hipótesis idóneas, y observando las disposiciones de los Lin^amientoí
Generales en materia de clasificación y desclasifícación de la inforníación, ^sr

la o las
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como para la elaboración de versiones públicas, vigentes, en relación al artículo

113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en

concordancia con el artículo 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a ia

Información Pública del Estado de Puebla, fundamento indispensable al

momento de clasificar información.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado

deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo

que no exceda de diez días hábiles contados a partir del día hábil-siguiente a su

notificación, informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no

mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas

para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero ■ " Se SOBRESEE el presente recurso por haber sido modificado

el acto reclamado, respecto al motivo de inconformidad de entrega de

información en una modalidad distinta a la solicitada, al haberse proporcionado

la información de interés del solicitante en la modalidad requerida, en términos

del considerando CUARTO de la presente resolución.

Segundo -■ Se REVOCA PARCIALMENTE la respuesta a efecto de que

el sujeto obligado regularice el procedimiento de reserva de información de la

solicitud de acceso folio 210431023000007, respecto a las preguntas marcadas

número 07.- Total de vehículos propiedad del H. Ayuntamiento. De ese

^"—'tdíal señalar cuantas son patrullas, ambulancias y/o camiones recolectores de

basura, 08.- Total de motocicletas propiedad del H. Ayuntamiento. De ese total

^^-^e0¡ar cuantas se destinan a Seguridad Pública, 09.- Total de perros que forman

^^^rte del contingente canino utilizado en seguridad pública. (En caso de tenerlo),
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10.- Total de cámaras de vigilancia instaladas, señalando cuantas están

funcionando al 31 de diciembre de 2021 y 31 de diciembre.de 2022, y 12.- Total de

policías adscritos a labores de seguridad pública”, debiendo proporcionar prueba

de daño independiente con firma del Titular del área responsable de clasificar la

información, así como fundamentarla en la o las hipótesis idóneas, y observando

las disposiciones de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y

desclasifícación de la información, así como para la elaboración de versiones

públicas, vigentes, en relación al artículo 113 de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, en concordancia con el artículo 123 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, lo

anterior en términos del Considerando-Séptimo de la presente resolución.

Tercero Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá

exceder de diez días hábiles para la entrega de la información.

Cuarto Se requiere al sujeto obligado para que a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informara este

Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

Quinto Sejnstruye al Coordinador General Jurídico de este instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe

a que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de^
información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecje^
procedimiento de cumplimiento de ía presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expedí

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

como

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicador

para tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugn^&i^
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de la Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de

Transparencia del Ayuntamiento de Cuautlancingo, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

■ Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo

ponente la tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada

vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día cinco de julio de dos mil

veintitrés, asistidos por Héctor BeiTg^PiteRÍr-Coordinador General Jurídico de este

Instituto.

RITA ELENA ESCA

COMISIONADAPRESIDENTE

^ JAVIER GARCÍA
/BLANCO
DMISIONADO

FRAl

JSIO|Jp/IÍ
COMlSl^ONADA

ISL S

hectoKbérra piloni

COORDINADOF^ENERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente
RR-3558/2023, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el cinco de julio de
dos mil veintitrés.

PD3/NLI/MMAG/ResoIución
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